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TEMA 

LEGISLACION SOBRE EL TRANSPORTE TERRESTRE EN CO 
LOMBIAº 

TEMA ESPECIFICO 

ANALISIS Y COMENTARIO SOBRE EL CONTRATO DE TRANS 
. PORTÉ TERRESTRE 

PROBLEMA 

Las normas que tratan sobre el contrato de transporte en -

nuestra Legislación están contenidas en el Título IV, Capí 
. . 

tula I del Código de Comercio, se refieren al contrato en si 

como también establece reglamentaciones en cuanto a las obli 

gaciones del transportador, exoneración de responsabilida des 

del transportador entre otras cuando se celebre este contra 

to cualquiera que sea su índole, de personas, de cosas, ya 

sea aéreo, terrestre y marítimo, sin embargo, son mµchas 

las normas que se encuentran aisladas unas de otras y que 

son disposiciones reguladoras de esta actividad del trans -

porte, es decir, existen unas series de Decretos y Resolücio 

nes que deberían estar reco.piladas en una área determinada 

del Derecho que en este caso no podría ser .otra que la Co 
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mercial, ent·onces,, además de lo que establece el Código 'de 

Comercio sobre este tema actualmente, nada se plasmó en di 

cho Código .respecto a las normas q�e regu�an esta actividad 

es por lo que considero ... que debería existir una codifica -

ción especial que trate detenida y cuidadosamente este te-

roa, fijando responsabilidades contractuales, sin tener ne 

cesidad que remontarnos a otras normas que en este caso son 

las civiles, y por último que esta misma codificación con

tenga todas las normas que regulen y r·�glamenten esta acti 

vida d peligrosista como lo es el transporte, aún más tratán 

<lose del transporte de personas. 

PROBLEMA ESPECIFICO: 

Es mi propósito y de acuerdo a lo anotado en el Problema -

. general desarrollar los puntos siguientes, para lograr des_ 

pej.ar todas las dudas ··.que en el transcurso de esta investí 

gación se me presenten y .que no son otros algunos de los sub 

temas del mismo contenido de la tesis : 

- Ubicar el contrato de transporte en �uanto a su naturale

za  jurídica en una área determinada del Derecho. 

Analizar los elementos constitutivos del contrato de trans 

porte. 
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- Establecer las similitudes y diferencias que tiene este

contrato con los demás contratos contenidos en el Código -

Civil. 

- Establecer la responsabilidad contractual por falta de 

cumplimiento del contr'á.to 
I 

igualmente que la responsabili

dad por pérdida de la cosa objeto de transporte y por lesio 

nes personales o muerte de las personas transportadas por 

culpa del transportador o a quien- este haya encargado el 

trans.pot:te. 

HIPOTESIS 

En el transcurso de esta investigación, en cada uno de los 

distintos puntos� que trataré y que hacen parte del tema en 

estudio quedar& .demostrado mi pur:ito de vista acerca de · . to 

das las dudas que hasta ahora se me han presentado y que 

seguir�n present�ndose -.en la elaborac-i�n de . éste trabajo, 

no por eso dejaré de plantear mis repuestas o mejor mi opi 

ni6n en forma general sobre las distintas inquietudes· pre 

Bentadas en eT Problema. 

En éste trabajo comentaré sobre el Decreto. 1393 de 1979-Es 

tatuto Nacional del transporte terrestre automotor, como -

también transcribiré algunas normas ya que éste Decreto es 

nru.y importante, por cuanto r�gula y vigila el ejercicio de 
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ésta actividad. 

En cuanto a la naturaleza jurídica de éste contrato, ningi1n 

jurista se ha manifestado, este contrato ha sido confundido 

o asimilado a la naturaleza del contrato de mandato, dep6si

to y el arrendamiento, ya que se tenía como arrendamiento 

de servicio; este es un contrato aut6nomo y no subordinado 

ni al contrato de arrendamiento en general, ni a la ejecu-

ción de obra ni a la prestación de servicio, es por el con 

trario un contrato que sienta elementos comunes a todos los 

demás contratos de que trata el Códig·o Civil. 

HIPOTESIS ESPECIFICA: 

El estudio del contrato de transportes trae consigo el estu 

dio de las obligaciones del transportador cuando este es u 

na Empresa de Servicio Público o Privado y por ende los re 

quisitos requeridos-para que esta se tenga como tal, Tarn •· 

· bién se tiene en cuenta para efecto del análisis de éste 

contrato cuando es ejecutado por uno o por varios transpor 

tadores, 

La exoneraci6n de responsabilidades de los transportadores 

-es motivo de un estudio cuidadoso en cuanto a las diferen--
. 

.

tes situaciones .que se puedan dar, ya que :La. fuerza mayor y

el caso fortuito son muchas veces2confundidos, _es decir,son

muchas veces alegado para evadir responsabilidad, estos p�e
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den darse por causas naturales en la que nada tiene que ver 

la voluntad humana, como también en los casos en que el hom 

bre es el que ocasiona tal imprevisto, lógi�amente que esta 

voluntad no debe ser nunca la del transportador. 

OBJETIVO: 

Escogí este tema por no estar muy trillado a pesar del uso 

e importancia que tiene est:� contrato no sólo a nivel nacio 

nal sino internacional, por tanto el logro esperado por mi 

es conseguir con esta investigación concepciones claras a 

cerca de las diferentes preguntas que surgen al tratar cada 

uno de los sdbtemas que no son otra cosa que el desarrollo 

del tema general, es decir, que esto me permitirá estable

cer todas las respuestas necesarias para despejar las dudas 

que se presenten como es normal en cualquier investigación. 

Las inquietudes precisamente son las muchas razones necesa 

rías para llega� a la profundización y aclaraciones si es 

el caso en el estudio que se haga en este tema como en cual 

quier otro ya sea de otro caráéter. 

OBJETIVO ESPECIFICO: 

Una vez planteadas algunas de las dudas en los puntos ante 

riores como lo son el planteamiento hecho en el problema -· 
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especifico y en la hipótesis, solo me queda plantear mi ob

jetivo especifico no es otro que obtener todo lo operado -

de los planteamientos anteriores, ya que de otra manera mi

trabajo no tendría objeto alguno.

Este pequeño trabajo que estoy presentando es apenas un pr o

yecto de lo que más adelante desarrollaré con más y mejores 

detalles en mi tesis, por lo tanto espero poder lograrlo. 

:MARCO HISTORICO: 

Al hablar de la historia del transporte es imposible dejar 

de -referir.se también a su progreso, a su desarrollo a tra·

vés de los siglos. Fué en el siglo XIX cuando fofj6 un bri 

llante desarrollo, antes sin embargo, a pesar: :de ser cansí 

derado en su ésencia una figura juridica inferior _a lo que 

en realidad era; pero el transporte ha dado un vuelco a la 

vida, puesto que su importancia en las transaciones comer 

ciales no tiene límites, la transfórmaci6n que esta activi 

dad ha dado al mundo de la economía, ya que la industria 

es un factor clave para su propio rlesarrollo, ha sido deci 

siva para-que sea tenida en cuenta en todas las legislacio 

nes del mundo . 

En cuanto a la investigaci6n que estoy haciendo el marco -

hist6Tico a seguir es la actual legislación, no sin embar 

go, dejaré de referirme ·cuando sea necesario para aclarar 
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una duda o para hacer mera referencia a la legislación an 

terior, c_omo también .a .la jurisprudencia emitida por la Ho 

norable Cort� -Suprema de Justicia en los últimos··años. 

MARCO GEOGRAFICO; 

Partiendo de que las normas dictadas en nuestra legislación 

pueden ser de carácter Nacional, Departamental y Municipá1·· 

y que también existen·normas de carácter internacional, es 

decir, aplicable más allá de nuestros límites territoriales 

mi investigación sobre el Coní:rato de Transport� Terrestre 

está enmarcada de acuerdo a nuestras leyes en un marco_ gep 

gráfico Naciona 1 esto es que las normas que rigen el con 

trato de transporte son de carácter nacional lo que es lo 

mismo decir aplicable en todo el territorio nacional y son 

·entre otras normas de Derecho Civil, Comercial y Resolucio

nes del INTRA.
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INTRODUCCION 

El· tema del trans�orte es de mucha .:importancia, 'hoy por hoy 

.no· solo en el campo nacional sirio mundial. El crecimiento 

ele la industria es la que le ha dado mayor desarrollo a es 

ta actividad. No se podría hablar de progreso en un país -

en los aspectos económicos, políticos y sociales sin que és 

to repercuta también en el transporte, ya que éste surgió -

en la medida en que la civilización fué incrementándose. 

El estudio de ·éste tema podría plantearse desde dos puntos 

de vista: el �conómico y el Jurídico. En ésta inve-stigación 

el enfoque ha sido Jurídico, el transporte desde el punto -

de vista contractual, ya sea como actividad de Servicio pú 

b lico o particular es regulado por las normas contenidas en 

el Código Comercial, ahora bién,_ por ser el transporte una -

actividad de mucha. trascendencia en el proceso económico de 

una nación, como ya lo había afirmado anteriormente, el Esta 

do Colombiano considera un riesgo no int.ervenir en forma acti 

va, como así lo viene haciendo, en ésta actividad buscando -

_precisamente un desarrollo armónico en el cual él es el di -

18 
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l. NOCIONES FUNDAMENTALES

1.1. ETIMOLOGIA: 

El contrato de transporte, nominado en el Código Civil arren 

damiento de transporte, es decir, una especie del contrato 

de arrendamiento, y qde consiste en que una persona sea na 

tural o j uridica arrendaba un servicio. Este contra to, sin 

embargo, se encuentra desarrollado en el titulo IV del Nue 

vo C6digo de Comercio, pero de esto nos ocuparemos más ade 

lante. 

Es necesario conocer el significado eti.mol6gico de la pala 

bra transporte, porque de allí se deriva la.definición del 

contrato de transpo�te, ya sea el concepto que el Legisla

da r le dé .o el concepto .doctrinario: transporte, viene de 

la voz latina - Trans que significa a través� y portare -

que significa llevar. De esta significaci6n se concluye que 

transporte es el traslado o transferencia de personas o co 

sas, y es precisamente el hecho del traslado o la transfe 

rencia lo que le dá el carácter de contrato de transporte, 

ya que es uno de los elementos que lo constituyen. 

19 



1.2. DEFINICION DEL CONTRATO DE .TRANSPORTE 

partiendo de lo que significa la palabra transporte, que es 

una actividad qtie consiste en la acción de trasladar o lle 

var una persona o cosa de un lugar a otro y que logicamente· 

se puede reálizar esta actividad empleando cualquiera de -

los __ distintos medios de locomoción, ya sea terrestre, aé

reo o marítimo, llegamos a definir el contrato de transp-or 

te. 

Según ·10 establecido en el C6digo de Comercio, en r·.el·· art. 

981, inciso 2 2• que dice: "el transporte-es un contrato en 

q�e una de las partes se obliga con la otra, a cambio de un 

precio, a conducir de un lugar a otro, por determinado medio 

y en el plazo fija do, personas o .cosas y entregar éstas al 

destinatario" .. Esta definición jurídica se ajusta totalmen 

te a las exigencias actuales, de acuerdo al avance de la in 

dustria siendo éste contrato un factor determinante para su 

desarrollo. 

El anterior Cód�go de Comercio por su parte, definia el con 

trato de transporte de manera diferente aunque sus elementos 

eran los mismos, transcribiremos la norma textualmente, pa-
;;. 

ra éstablecer - una diferencia entre las dos .Legislaciones -

que fueron dadas para. époc�s diferentes: "El contrato de 

transporte _es un contrato, en virtud del cual, uno se obli 

ga por cierto pEecio a coñd�cir de un lugar a -0tro, por tie 

20 



rra, canales, lagos o ríos navegables, pasajeros o mercan 

cías ajenas, y entregar é·stas a la persona a quien van di 

rigidas"1 �omo puede verse la actual Legislación comercial

define éste contrato de manera más técnica y precisa, ya 

no hace mención de cada uno de los distintos[_lIJ.edios de trans 

porte, sin6 que se refiere a determinado medio, como tam 

bién hace menci6n al plazo, elemento éste, muy importante 
. 

. 

en el cumplimiento del contrato y por lo tanto, determinan 

te para fijar responsabilidades por incumplimiento. 

Por otra parte el Código Civil, define el contra to de trans 

porte como una modalided o especie del contrato de arrenda 

miento en su art. 2070 establece: "El arrendamiento de trans 

porte es un contrato en que una parte se compromete, median 

te cierto flete o precio, a transportar o hacer transportar 

una persona o cosa de un par aj e a otro". Es decir, éste C6 

digo subordina el contrato de transporte al contrató de a 

rrendamiento, es por eso que muchos ·tratadistas considera 

ron que cuanda el transportador es una persona i�dividual, 

se.regir� de acuerdo a las normas del C�digo Ci,vil, esta 

opinión tiene piso jurídico a la luz del Código de Comer-. 

cío que en su artículo 995 inciso 1.2. dispo/ne que cuando. el 

transportador es una empresa de transporte y celebra un -

contrato de transporte gratuito o benévólo no se tendrá 

1 COLOMBIA. Código de Comercio Derogado,fugotá .. Temis,· 19? p.102 
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entonces, como contrato mercantil, sin6 cuando sea acceso-

rio de un acto ,.de comercio. 

1.3. NATURALEZA JURIDICA DEL CONTPu\TO DE TRANSPORTE� 

Para establecer la naturaleza juridica del contrato de trans 

porte es necesario tener en cuenta su definición, tanto en 

la· actual como en la anterior l�gislaci6n .civil y comer -

ciaJ_. En nuestra organización j uridica se. estableci6 mucho 

de lo que recogió la l�gislaci6n privada Chilena, de ahi -

que nuestro Código Civil nos habla .de· arrendamiento de co

sas, de criados domésticos, confección de obra material, de 

servicios materailes y de transporte. Sin embargo, moderna 

mente se ha separado del contrato de arrendamiento la espé 

cie de prestación de servicio, así mismo la de arrendamiento 

de transporte �e que trata el Código Civil, ya que .ha perdí 

do vigencia hoy por hoy, debido a la importancia .que ha te 

nido este tema y su reglamentación total en el éampó comer 

cial, ya no existen controversias entre los distintos juris 

tas para determinar la naturaleza j-uridica de este contrato 

No obstante, haremos referencia a las tesis que se plantea 

ron no solo desde el punto de. vista j.urf.dico sin6 también 

doctrinario, ya que ·éste contrato participaba de la natura 

leza de otros contratos. 

Según lo establecido en el Código Civil en su articulo 2070 

,cuando. define el contrato de transporte como arrendamiento 

\ UtfülEMSIDAD S\MON BOLIVAR \
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de transporte, y el C6digo de Comercio dero gado, en su ar 

ticu1o 264 también consagra que este contrato participab a 

del arrendamiento de obra o de empresa y del de p6sito. 

En el campo de la doctrina el contrato de transporte se con 

sider6 como un Mandato, una locación de cosas o de servi-

cios y como de pósito. En la actualidad existe ya un acuer 

do en las opiniones para determinar la·naturaleza del con 

trato de transporte, éste contrato no está subordinado a 

ningún otro, tiene autonomía y por lo tanto, consta de sus. 

propios el"ementos, también por la. importancia · que ha forj a 

do el transporte en la industria y la economía, todo esto 

lera dado una gran ll!I-Portancia y por eride inde pendencia 

'respecto de cualquier otro contrato y es .. esto lo que hace 

que en la actualidad este contra to -participe de su propia 

natural·eza j.uridica 

La actividad del transporte. es intervenida casi to talmente 

por el Estado, es el .Código quiep le conce.de esta potestad 

reglamentaria; el Estado a t·ravés de sus correspondientes 

organismos_ fija las caracteristicas de .las E mpresas de trans 

porte, tanto de servicio público como particulares, también 

fija condiciones de cre ación y funcionamiento de éstas, al 
- -

igual .que autoriza las tarifas, fijas itineraric;>s y rutas. 

Estas::re glament·aciones aplicables· en. la celebración de un 

contrato de ·transporte hacen referencia unicamente a las -

23 



Empresas mercantiles, ya que éstas son sujetos comerciales, 

pero, cuando el transporte lo hag a una persona individual, 

no se ajusta e ste contrato a reglamentación comerci.al. Es 

de concluir entonces, que el contrato de transporte se ten 

drá como un c;ontrato mercantil., aunque el transportador no 

sea una persona juridica, ya que solo se excluye de éste ca 

rc:f.cter .aquellos contratos de transporte benévolos o gratui

tos. 

1. 3 .1 .. Contratos Contemplados en el .código Civil y que Han
sido Confundidos y Asimilados con el Contrato de 
Transporte. 

Al hacer el análisis sobre la naturaleza jurídica del Con 

trato de transport.e, es fácil deducirse el estudio de éste 

tema, ya que el 'hecho de confundirse este contrato. con otros 

civiles era lo que daba luga r a las series de teorias que 

se encontraban acerca de su naturaleza. 

De la imprecisión que existía_ en la anterior legislación co 

mercial spbre la re glamentación del contrato de transporte 

eran muy frecuentes .. las confu?tones con o tros contratosº En 

este análisis dilucidiremos los diferentes puntos de confu 

si6n, similitud _o diferencias de este contrato, confrontán 

dolos,. teniendo en· cuenta los elementos comunes· con ·los o-

tros contratos. La confusi6n del contrato .de 'transporte con 

�J Gontrato de arreridamierito ·no era solamente ·doctrinario -

cqmo ya _lo.hemos comentado anteriormente, sino qúe precisa 
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mente el Código Civil lo contempla como una especie del con 

t�ato de arrendamiento. Es muy cierto �ue existia una apa

rente similitud entre estos dos contratos y mAs exactamente 

con el arrendamiento de cosas, por cuanto.en el arrendamien 

to de una cosa se permite el goce de ella a cambio de una 

contraprestación y en el contrato de transporte se permite 

también el goce del vehículo o instrumento de transporte, a 

cambio de dinero, sin embargo, esta· similitud es. muy secun 

daría y no tiene valor, si tenemos · en cuenta el objeto esen 

cial de cáda · ·uno de estos dos contratos, asi el objeto e -
. 

. 

sencial del arrendamiento es dar la cosa en goce, mientras 

que en el de transporte el objeto esencial es la acción de 

transp-ortar. la persona o cosa de un lugar a otro. 

Con el contrato de Mandato, posee también similitud, pero, 

ya no con relación al objeto del contrato, sino en cuanto a 

la responsabilidad que .de ellos se derivan, se creía ver en 

el transportador un mandatario del remitente como la perso · 

na que asumía la carga de poner la cosa objeto del contrato 

en manos del destinatario, esta teoría sin ningún piso j urí 

dico ya no es tenida en cuenta, ya que no debemos o.lvidar 

que entre los elementos esenciales del contrato de Mandato, 

_es el mandatario que integra los sujetos del contrato, este 

sujeto representa a la persona del mandante y por lo tanto 

los actos que ej _ecuta son a nombre; a cuenta y riesgo ·de és 

te, distinto con lo que sucede en el contrato de transporte 
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en el cual ei remitente es la persona que solic·ita el serví 

cio al transportador y le entr.ega la cosa para que la lleve 

a determinado lugar, en este caso el transportador es respon 

sable por los daños que ésta pueda sufrir, a menos que ex.is 

ta culpa parte del remitente. En nuestra legislación esta -

teoría de contundir el contrato de transporte con el de Man 

dato está abandonada porque en el primero se realizan o eje 

cutan operaciones materiales, mientras que-en el segundo se 

�..j��utan actos jurídicos, "por otra·parte, para detenninar -

responsabilidades originadas por incumplimiento en estos dos 

contratos, se tienen en cuenta aspectos muy diferentes para 

ambos 113

"En relación con el contr.ato ·de depósito, ha sido también 

confundido, hasta los ·Romanos marcaron esta analogía entre 
. 4 estos dos contratos" Desde el punto de vista de nuestra Le 

gislaci6n el contrato· de dep6s·ito consiste. en dejar una co 

sa a cargo de. una persona llamada .depositario para .que la 

custodie o guarde pero sin derecho a usarla; por su parte -

el contrato de transporte también se entrega una cosa, esto 

·c1:1-ando · se trata de transporte de cosa., pero. no para que la

guarde sinó para ·que la traslade o l a  ll eve a otro lugar_ y

con la obligación de entreg·arla a otra persona. llamada· des

·3RENGIFO,Ramiro .. Contratos Comerciales, Medellín,Edijus, 19
79. ºp .. 130.

4cARDONA,Le6n José. El Contrato de Transporte-Estudio Críti
co Comparado, ·'Bogotá, s.;e., · 1941, · p. 32. 
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tinatario. ·De todas ·maneras. su similitud .no podr�a-_n egarse 

en cuanto a la guarda y de pósito de la .cosa; ya que en el 

contrato. de t:tanspor.te el portádor guarda la cosa en su .... 

desplazami ento_ hasta. que la entr,egue · al . destin atario, al i .· 

gual que· en el con trato de Depósito, el de posi�ario conser 

va �a cosa en su poder hasta la terminación del contrato y 

es responsable de los daños que esta ,pue da sufrir por su 

culpa; 
... ' 

' .

no obstant e sus grandes-similitudes es iinportant� 
. . . - . 

dejar en claro gue en el contr�to de depósito la cosa se 

guarda pero en ·forma estática, su fin ªes ret enerla en su 

·poder para luego entregarl_a., mientras que en el contrato -

de. transporte esa g·uarda ·es dinámina, -·es décir se ti ene 'ia
• 

• 
1 

' • � • 

. ' 

cosa objeto del contrato en m·ovilizaci6n, . su fin es llevar

la a otro lugar y hac erle entr eg a  a la persona quien el re

mitente le haya· asign ado.
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2. ELE11ENTOS DEL CONTRATO DE TRANSPORTE

2.1. ELEMENTOS CONSTIWTIVOS 

La definición que el Código de Comercio le dá al contrato 

de transporte es muy completa, y de ella se desprenden pre 

cisamente los elementos. que constituyen este contrato, ade 

más de los elementos que le son comunes a todos los con

tratos, tanto civiles como comerciales. 

El co�trato de transporte en la actualidad es considerado 

autónomo, regido por normas estrictamente comerciales, es 

de. esperar entonces, que cuenta con sus propios elementos 

constitutivos los cuales lo caracteriz an y le·dan su propia 

.independencia, además permite distinguirlo por supuesto, de 

cualquier- otro contrato con el cual pueda tener algún pare 

cido. Haremos referencia a estos elementos por separados: 

2 .1.1. Des·plazamiento : 

Se entiende por desplazamiento la acción de desplazar o des 

plazarse.,.. Quitar a una persona o cosa de un ll,1gar para po

nerla �n otro .. 
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En otras palabras el desplaza.miento e.s el hecho de conducir. 
. · .• . . . 

\ 

una persona o cosa de un lugar: a otro y. para que se .entien 
' . . 

. . . 
da .que ese traslado o desplazamiento .. implica un contrato --

de transporte 0 .es n��esario qué se haga a éambio de un pre�: . 
. 

\ 

cio. Cuando él C6digo .defíne el con;ra to de transporte·· en 

su articulo 981, .utiliza la expresión º . conducir de un lugar 

a otro por determin�do ·medio .. , p�écisamente con esta frase 

es�. haciendo referencia a. este elemento. llamado desplaza-.:.· 
····-·· _, 

. miento; en el contrato de .transporte · intervienen dos parte_s .

la una llamada remitente quien es la· que necesita el serví 

cío de movilizarse de un lugar a otro o movilizar una cosa.

o mercancía suya, y la otra persona ·q�en va a prest§lr: el 

servicio, llamda transpo�tádor a ·quien se encarga de la movi 

lizaci6n, .· es ep esta relación donde surge este elemento lla 

inado desplazamiento y que es uno de los cuales le dá carac 

terística como· tal - al,- contrato de· transporte. 

,• 

Par'a. a�gunos ·tratadist·as· d� otras legislaciones como por e 

jemplo la franéesa_ consider·aron este elemento como el. más 

,..,.importante o esenci al de este contra to, ya que sin él no e-

ra- posible constituirse, llegaron a considerarle inclusive 
' . 

' 

como. el único. elemento esencial que ·10. constitu1a.,. sin ero.bar 

g<;>,<•·.teniendo en cuet?-ta lo que hemos expuesto. anteriormente 

poderno� ver que no es as1, es muy cierto _que �s un elemento 
1 ' • \ 

- esencial per e que ademas necesita. de- otros también esencia
' 

les puestq, .qu�.sin ellos d�generaria en ot:ro·cdntrato ..
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.2 .1. 2. Remuneración o· Precio 

Este elemanto es el segundo , segrtn_el orden que traemos -

en él estudio de los elementos constitutivos del Contrato 

de Transporte, al igual que el anterior también se encuen 

tra integrado en la definición que da el C6digo de Comer

cio en su articulo 981 cuando dice : "Que se conduzca una 

persona o cosa de un lugar a otro" a cambio de un precio 

esta palabra, precio-es precisamente lo que doctrinariamen 

te se conoce con el nombre de remún�ración y que significa 

lo mismo, sólo que el termino de numeración es más amplio, 

puesto que podría tratarse de una prestación en dinero o en 

especie y cuando se utiliza la palabra precio da la impre

sión de que solo se hiciera mención a-dinero; cuando el --

transportador realiza la acción, de desplazar o llevar una 

persona o una cos.a a otro lugar recibe a cambio dinero o -

e_specie, se .considera especie, por lo tanto. cualquier bien 

distinto del dinero y el contra to sin embargo, no degenera 

r_ia en otro por éste hecho, ya que el elemento sigue sien 

do· el mismo 

Por su parte el Código Civil cuando lo define como 11 Arren 

damiento de transporte" también se refiere a este elemento 

utilizandp los terminos fletes o precio, o sea que se podria 

llamar también flete, aunque éste termino es más usual,cuan 

do se trata de transporte de cosa, ésta afirmación tiene su 

fundamento de acuerdo a· lo establecido en el Código de Co-
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mercio que· . en· su artículo 10;09 · dice :l'El. precio. del trans 

porte .o fl�te y los gastos _:que -oc·asio:ne la _cosa tra�s.por_ta ·

· da serán de cargo del remitente". 

A la luz del Código de Comer�io éste elemento precio es de 

terminante para establecer qué legislación ·regula éste con 

trato, ya ·q�e si al cel.ebrarlo no se estipula precio o·. re 
. \ . . . . 

muneraci6n es - decir, si e_l tra nsporte es_ benévolo o · gratui 

to� no se· tendrcf como un contrato Mercantil _:solo que éste 

sea accesorio de un contrato comercial . Tanto el t'Fanspor 

te gratuito _como oneroso es obj etc;,· de estudio, por cuanto, 

esta particularidad eá de:terminant� para establecer las :__ 
' . 

responsabilidade.s del transportador, pero más adelante to 

ca:r: emos éste . tena . 

Es muy importante conocer que en virtud de éste elemento 

-el .Estado interviene en la actívidad del transporte, ya que
. . . 

él es qúi·en ·fija los .fletes o tarifas a través de resolu

ciones que dicta, claro está, que ésta intervención· estatal

es dada ms · que todo en la prestacii.6n d�l ·servicio de tr.�

porte .de personas mientras, que en el. cóntr'ato · de transpor

te de esas cosas las empresas encargadas cuentan con nás au
. . 

tonomía para f ij �r los fl�_tes · que haya que pagarle por pres

tar éste .servicio•

2 .1.�-3. Dirección 6 coritrol de la Operación: 
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.Este elemento se deriva de lo que en si el contrato de -

transporte, cuando l.llla de las partes se obliga con la otra 

al traslado de un lugar a otro� ya sea personas o cosas a 

cambio de �na remuneración y entregarlas al destinatario 

entonces ese traslado y esa entrega necesita de dirección 

6 control, que en este caso está a cargo únicamente del 

mismo transportador, ·por que es este la persona obligada a 

la locomoción. En otros términos la dirección y.control se 

presenta con la ejecución misma del contrato. 

Cuando el C6digo_de Comercio establece las obligaciones del 

transportador men·ciona entre otras, la obligación de condu 

cir las personas o cosas en btien estado al lugar determina 

do en el contrato, por lo tanto de lo contenido en este C6� 

digo podemos decir que de la dirección o control se derivan 

las responsabilidades del transportador quien es la persona 

encargada de la direcci6:n:·o .. control de la operación, sino 

se ·cumple estas obligaciones es ella la dnica responsable 

pero más adelante comentaremos éste teID:L determinantemente. 

2.2. ELEMENTOS COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS: 

Además de los ·elementos constitutivos del contrato de trans 

porte, esto es, que le son propios, porque lo distinguen de 

los demás· contratos, nos ocuparemos de los ·elementos que .le 

son comunes a todos los contratos: tanto civiles como comer 

ciales. Son también llamados elementos de validéz ya que de 
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estar viciado uno de ellos acarrearia la nulidad del contra 

to,- estos elementos son : partes que intervienen, capacidad 

consentimiento, objeto licito y causa· licita. Estos elemen 

tos se encuentran contenido en el Código Civil en el t1tu 

lo II, art. 1502, inc. 1.2 que dice : ¡¡Para que. una persona 

se ·obligue a otra por un acto o de duración de voluntad,es 

necesario: 

·· Que sea sea legalmente capaz;

- Que consienta en dicho acto; o declaración y su consentí

miento no adolezca de vicio; 

Que recaiga sobre un objeto lícito y 

- Que tenga una causa lícita;

En seguida hablaremos de cada uno de estos elementos: 

2.2.1. Partes que Intervienen : 

Nuestra codificación de Derecho Privado se inspira en el 

principio- de la autonomía de la voluntad, principio en vir 

tud del cual el hombre genera obligaciones por lo tanto, -

crea derecho al igual que la ley, ya que del contrato nace 

una obligación y esta origina un derecho. para las partes -

que celebran este contrato, así lo establece el Cóqigo Ci� 

vil _:_en su articulo 1602 cuando dice : "Todo contrato legal 

mente celebrado es una ley para los contratantes y no puede 

ser invalidado, sino por su consentimiento mutuo o por cau 
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sas legá) .. e s". 

Este elemento se denomina también- sujetos,. los sujetos en 

un contra to son las personas que prestan su voluntad para 

obligarse ya sea en forma unilateral o bilateral en la ce 

iebración de un acto; Los sujetos o partes intervinientes 

es un elemento común para todo contrato, cualquiera que -

sea su denominación y las normas que lo regulen, 

Estas personas que prestan. su volunta_d para convenir ya en 

forma onerosa o gra tuita pueden ser natural o jurídica,por 

q-q.e ambas pueden participar en un contrato en calfdá.d de su 

jetos o partes de éste. 

Las normas que cit�os anteriormente hacen mención a las 

personas que contraen obligaciones y son estas lógicamente 

las que integran éste elemento denominado partes intervi

nientes en todos los contratos.-

Ubicando éste elemento en el contrato de transportes que es 

el de que nos ocupamos_ en esta· investigación, tenemos enton 

'ces, que se consideran partes, esto para el transporte de 

cosas: 

.. 
-

;;.. ·El reniitente,· a quien ,también se ·1e llama cargador o fle

tador en el transporte márttimo, 
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El transportador o transportista y 

- El destinatario.

El remitente, .es la.persona que encarga al transportador -

la cosa o mercancia para que se la lleve a un lugar deter 

minado .. El remitente puede ser o no el dueño de la cosa ob 

jeto de transporte, basta con que tenga la poseci6n de e 

lla, ya sea materialmente o porque esté actuando en virtud 

de ia iey, por mandato judicial o por una convención en '-" 

.nombre de otra persona, como por �jemplo por un contrato -

de Comisión de Transporte. 

El transportador es la Empresa dedicada en forma profesio�· 

nal a la actividad· del transporte, ;y:a sea de personas o 

cosas; también puede ser el transportador una persona indi 

vidual. Esta parte t�ene la obligaci6n de trasladar la per 

sona o cosa personalmente al lugar_que el remitente dispon 

ga. Pero el transportador puede no realizar la actividad 

personalmente, es decí.r, directamente, porque bien puede en 

comendar a un tercero que ·puede ser a su vez un dependiente 

suyo o cualquier· otra persona que llamamoS'"···independiente; 

ahora bien, si el encargo se.lo hace a urta· persona indepen 

diente, é·sta .actuará. en .calidad de transportador y ·el· ·trans 

portador.inicial actuará como remitente frente al tercero· 

independiente, sin embargo, es te primer transportador no se 

tendrá como comicionista de transporte. 
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El destinatario, llamado también consignatario no es otra 

que la persona a quien el remitente le dirige la cosa que 

el transportador se compromete transportar .. De ·acuerdo a 

16 establecido en el Código de Comercio el destinatario se 

.consider a parte en el_ contrato de transporte de cosas di

ciendo en su artículo-1.008 lo siguiente 

Se entenderán como partes en el contrato de traris 
por.tes-de cosas el transportador, el remitente y 
el destinatario. 

Por transportador se entenderá la persona que se 
obliga a conducir las cosas objeto del contrato; 
por remitente, la quec. encarga· la conducci6n por 
cuenta propia o aj.ena; .y por destinatario, aquella 
a quien se envi�n las cosas. 

Una misma persona podrá ser a un mismo tiempo remi 
tente y destinatario. 

Pese a lo estatuido en la norma anteriormente citada, algu 

nos tratadistas. no están de acuerdo en ,considerar al desti 

natario com9 parte del contrato de transporte, porque el de 

recho de éste a reclamar, nace o se hace efectivo después 

que· la cosa ha sido entregada por el remitente al transpor 

tador, es decir, la contratación se efectúa entre el trans 

portador y el remitente, s·in tener en cuenta la voluntad o 

consentimiento del destinatario .. En nuestro Derecho civil 

existe una autorización de estipular para otro, "Cualquiera 

puede estipular a favor· de una terc�ra persona, aunque no 

. tenga der.echo para representarla. El cons_ignatario tiene,
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entonces, los derechos correlativos a las 6bligacione·s del 

transportador y el remitente114

2.2.2. Capacidad 

La capac·i_dad la defino como la facultad ·queetenemos para 

ser sujetos de derechos, ya sea activo o pasivo, de rela 

ciones jurídicas, es decir, es la aptit'ud aue t ierie una per 

sona, ya sea .natura.! o jurídica frente a los derechos y o-

b ligaciones. 

El artículo 1502, inc. 22 del C6digo Civil, define la capa 

ciclad diciendo: "La capacidad legal de una persona consis 

te en poderse obligar por si misma, y sin ministerio o la 

autorizaci6n de otra", esta capacidad a que se refiere la 

norma citada es para toda clase de actos que engendran obli 

gaciones, .por lo tanto, en materia ;_mercantil la capacidad 

está regida por los mismos principios que informan el dere 

cho civil, entonces, lo. establecido en mlteria civil sobre 

capacidad para contratar, es aplicable también para los con 

tratos .comerciales. 

Cuando hacemos menci6n a la capacidad, no podemos dejar .dé 

hablar de las inc�pacidades, ya que ,cuando una persona no 

es capáz para ejecutar determinado acto, se dice que es in 

4oRTEGA TORRES ,Jorge; C6digo _Civil. Bogotá , . Ternis,. 19 79 . p. 112.
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capáz. La ley divide la incapacidad en absoluta y relativa, 

clasificación muy importante para determinar los efectos. 

que puedan producirse en un acto realizado por una persona 

que adolezca de cualquiera de estas dos ·incapacidades. 

La sanci6n legal de la incapacidad es la nuliqad, 
según, se haya ejecutado el acto por incapaz absolu 
·to o uno r.ela tivo. La violación d·e los contratos -
da lugar a la resolución.

La inc?pacidad absoluta, es llamada asi porque es
erg a· ohhes , es deci:i;, . · p,rodúce ·efectos contra· todo
el mundo. No es una clasificaci6n arbitraria de la
ley, sino el reconocimiento que ella hace de cier
tas condiciones biológicas·. que imp.:Lden obligarse:\
dementes, infantes,etc ... Las otras incapacidades -
son relativas, civ'iles o legales, porque ellas so.n �
estructuraciones legales, establecidas por la ley
para proteger determinadas personas. Estas modalida
des no ester:ilizan j urfdicamente a la persona. El -
acto del relativamente incapaz puede generar obli
gaciones naturales, como en el caso de los menores·· 
adultos y estas obligaciones naturales pueden ser
caucionadas o novadas. Los incapaces rela tivamente
son en el derecho colombiano los menores de edad no
habilitados, los pródigos y las personas jurídicas. 5

Para ·darle fundamento juridico a los conceptos que la :doc 

trina expone sobre la incapacidad, t�anscribiremos el tex 

· to del articulo 1504 del . C6digo Civil que dice : "Son abso

lutamente incapaces los dementes, los impúberes y sordomu

dos que no pueden darse a entender por escrito."

Sus actos no producen ni aún obligaciones naturales, y no 

5sALAMANCA,.HerMn.· Derecho Civil� Curso IV--Contratos, Bogotá,
s.e., 1979. pp. 24-26.
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admiten caución. 

Son también incapaces los menores adultos que no han obte 

nido habilitación de edad y los disipadores que se hallen 

bajo interdicción. Pero la incapacioa,d de estas personas 

no es absoluta y sus · actos pueden· tener ·valor en ciertas 

circunstancias y bajo ciertos respectos determinados por 

las leyes 

Además de.estas incapacidades hay otras particulares que 

consisten en la prohibición que la ley ha impuesto a cier 

tas personas para ejecutar ,ciertos actos. 

Siendo la legislación comercial al igual que la penal, ad 

ministrativa, . civil etc. independiente unas de otras y co 

mo.así lo confirma el Código de Comercio al estatuir que 

los asuntos comerciales se regirán de. acuerdo a· las normas 

de dicho código; también e·sta blece esta misma legisla'ción 

la aplicación de la ley civil, para ciertos casos, por eso 

todo lo referente a la capacidad para contratar en materia 

de Derecho Civil es aplicable en materia ·comercial; así 

lo deducimos al leer el artículo 2.2. del Código de Comercio 

cuando dice : "En las cuestiones comerciales que no pudieren 

regularse conforme a la regla anterior, se aplicaran las -

disposiciones de la ley Civil". 



\ 
\ 

\ 

Además de .las normas civiles ya citadas y que-se refieren 
/ 

a la ·capacidad para contratar, es preciso citar la contem 

plada en-el Código de Comercio y que h�cen alusión a este 

elemento, ya que la falta de capacidad acarreB; la nulidad, · 

del contrato, según la clase de incapacidad, tra táse de ab 

soluta o relativa. La norma que citaremos correspondiente 

a.la codificación comercial que enumera. los casos de nuli

dad absoluta de los .actos, pero transcribiremos solo el -

tercer numeral,.establece la incapacidad como causal de nu 

lidad absoluta de. los actos juridicos, por lo tanto tene

mos que el articulo 899 dice : "Ser� nulo absolutamente el 

negocio jurídico en los siguientes casos: - Cuando se haya 
. . 

celebrado por persona absolutamente incapaz". Por otra par 

te este mismo Código se refiere a la incapacidad relativa 

cuando én su articulo 900 dice:"Será anulable el negocio 

juridico celebrado por persona relativamente incapaz". 

2.2º3. Consentimiento: 

Es el tercer elemento de validéz del contrato, este nace 

desde el mismo momento en que nace el contrato, es decir, 

h ace parte de la formación del contrato, de no existir el. 

consentimiento el acto jamás naceria a la vida jurídica.En 

tonces, entendemos por consentimiento la identificación de 

dos voluntades, la una propone la celebración del contrato 

y la otra lo.acepta, ambas .pueden grayarse mutuamente o 

solo una, cuando se trate de contrato oneroso o gratuito -
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respectivamente. 

Anteriormente comentamos que el Código _Civil se refiere al 

consentimiento, pero .una vez constituido, es decir, éste 

c6digo no establece reglas para su formación, como si lo ha 

ce el Código de Comercio, y por lo tanto, estas normas son 

aplicables en los acto:s que se rigen por el ·Derecho Civil, 

en este caso, vale también el comentario que hicimos· cuan 

do trata mos el tema de la capaci.dad,. cemo elemento de valí 

dez de los contratos, decíamos que en ·la codificación co

mercial existe una norma, la .cual autoriza la aplicación 

de la ley civil en asuntos comerciales, cuando en esta co 

dificación no exista una regla que se refiera a determina 

do asunto específicamente, pues bien, como en este caso el 

Código civil no dice nada respecto a la formación del con 

sentimiento, mientras que· .. el C6digo de Comercio si se re

fiere a él,entonces estas normas son aplicables en los a

suntos de Derecho Civil, en virtud dél.principio_ general 

de derecho que die? que donde hay la misma razón debe haber 

la misma disposici6n, es de anotar también· que en nuestro 

Derecho el juez _no pµede dejar d_e fallar alegando que no 

existe una norma para �plicar en tal caso. 

La form:::tci6n del consentimiento acuerdo a lo establecido 

en el Código de Comercio nace por el acuerdo de dos. volun 

tades que son_ la del oferente-oferta- y la del proponente 
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-propuesta--, esto es.que debe existir un proyecto.d� nego

cio juridico y cuando estas. dos partes se ponen de·acuerdo 

para celebrar. un .contrato se dé! entonces, la formación del 

consentimiento para: mejor cláridad ... en el conc�pto es muy --

importante anota�r .. el precept:o comercial que dice: "La ·ofer 

. ta o pro.puesta, esto es el proyect'o de negocio j'uridic o - . 

que una persona formula a la otra, deber& · contener elemen 

�O§ ese.nciales ciel negocio y ser comunicada al destinata

rio. Se entenderá que la propuesta ha sidÓ comunicáda cuan 
I 

do se utilice cualquier. med'.io adecuado para hacerla cono-

cer del destinatario . 

• . �+ 

Conviene tamhién · citar lo expuesto por ·el Doctor Hernán Sa 

lamanca,. sobre éste elemento; . 

El consentimiento se· forma-, de identificación de -
dos voluntades, o sea de .la del que propone el con 
trato o constituye lo que se denomina oferta y la 
del que la acepta . Cuando esas dos voluntades des-

, pués de. discutir· hall.an · la forma ad·ecuada del con 
trato, se llega a 1� identificación de �llas para 
fa:tmar la voluntad contractual. La oferta o polici .. 
ta ci6n debe ser seria y expresa. Seria porque. debe 
llevar la ·voluntad decidida de contraer una obliga 
ción para distinguirla de Ios. contratos· en bromi.. o 
sea de. la obligación facultativa, 'que depende de la 
mera voluntad de la persona que se oblig a. La ofer
t.a debe ser expresa, bien sea verbal. o escrita;.· de
terminada o indeterminada. Puede ser- tácita, como 
en el caso de los taxímetros. estacionados ofre cien 
do sus· servicios. La oferta por si sola es incapaz 
com� manifestaci6n unilateral de voluntad, de gene 
rar. obligaciones a cargo del· oferente. 6 

6
rb. d l. , ,p. 1.11 
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Ya habíamos comentado anteriormente, que el C6digo Civil 

nada babia dicho sobre la f onnaci6n del consentimiento, so 

lo lo enumera en el artículo 1502 como _elemento de validéz 

de todo act� jurídico, el consentimiento es· pues, una fuen 

te del contrato, ya que es necesario que exista para que -

éste surja a. la vida jurídica. Este mismo Código en su ar 

ttculo 1508 se refiere a los vicios del consentimiento,por 

que no es. lo mismo que un acto jurídico carezca de con.sen 

ti.miento, a que exista ese consentimiento pero vicia�o;Los 

vicios de que puede a�olecer el consentimiento son, el e

rror, la fuerza·y el dolo". 

Entendemos por error, la falsa apreciación que se tiene de 

una cosa,. también se define, como la incongruencia entre -

el pensamiento y la realidad, es decir, en nuestro pensa

miento y la realidad, es decir, ·en nuestro pensamiento se 

representa una cosa distinta a lo que en realidad es. El e 

rror puede ser de hecho, que según el Código Civil"solo vi 

cia el consentimiento cuando recae so.br.e la especie de ac· 

to o contrato que se ejecuta o celebra, como si una de ·1as 
' 7 

partes entendiese empréstito y la o:tra donaci6n" 

Y _error de derecho, que es la falsa apreciaci6n de 
que se tiene de una norma jurídica, este error no 

. vicia el consentimiento, o sea que una persona que 
haya celebrado un .contrato bajo la influencia de '":"'., 
este error no podrá•·invalidarlo, esta teoría tiene 

7oRTEGA TOR�S, Op, Cit ·p. 98.
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piso jurídico a· la luz del Código Civil que dice 
la ignorancia de las leyes no sirve de excusa. 8 

La fuerza, al respecto el mismo Código ·expresa .que''todo ac 

to que infunda, a una persona un justo temor de verse expues 

ta ella es considerado fuerza, el temor reverencial no es 

considerado vicio del consentimiento. La fuerza vicia el --

. consentimiento cuando produzca una impresión fuerte en una 

persona de sano juicio119 • 

El dolo es definido a diferencia de los dos anteriores,por 

el Código Civil en su artículo 65 :inc'-.· 5.2 diciendo�·"El do 

lo consiste en la intención positiva:de inferir injuria a 

la persona o propiedad de otra". 

Los tratadistas del Derecho Civil están de acuerdo en con 

siderar. que el dolo se presenta bajo tres formas; El dolo 

propiamente dicho, que son las maniobras o artificios ilí 

citos que realiza una de las partes del contrato en contra 

de la otra, para que éste preste su consentimiento en la -

celebración de· dicho contrato, este dolo logicamente vicia 

el consentimiento; el dolo fraude, son las maniobras o arti 

ficios que emplea µna de las.personas que hayan celebrado -

un contrato, para evadir el cumplimiento de éste, lícitamen 

te �elebrado, entonces, este dolo como bien puede deducirse 

8rb-id, p. 100

9rhid, p. 101
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de la definición no afecta en si el consentimiento sino 

el cumplimiento de ta obligación, ya sea_ total o parcial-

mente; y el dolo extracontractual _o delito civil, fueron 

los Romanos quienes consideraron del do·lo como delito y -

por lo tanto, se estableció que esa responsabilidad delic 

tuosa es generadora de indemnizaci6n por los perjuicios 

que se causaron, además dicha responsabilidad era siempre 

personal y en esta misma forma recoge nuestro derecho ci

vil este principio. Doctrinariamente existen otras clasifi 

caciones del dolo, como son el dolo positivo, negativo,etc 

Todo lo expuesto anteriormente acerca de los vicios del 

consentimiento, error, dolo y fuerza y las normas que ya -

citamos de la legislación civil, son también aplicables pa 

ra estos mismos casos en materia comercial. El Código de -

, Comercio hace referencia:.al dolo, por ej�mplo en casos con 

Gretos ya que no lo define como tal, pero si lo considera 

como vicio del consentimiento y como consecuencia circuns 

tancia para declarar la nulidad del negocio,· al igual que 

si se da un consentimiento viciado por fuerza o error, el 

precepto jurídico de_este Código se refiere a Negocios Jurf

dicos anulables y expresa: "Será anulable el negocio juridi 

co celebrado por persona relativamente incapaz ya que el 

que haya sido consentido por error, fuerza o dolo, confor 

me al Código Civil". 

2.2.4. Objeto Lícito 
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Todo contrat0 ya sea comercial O'-'civil, ·tiene un objeto, 

doctrinariamente se afirma· de que el objeto de todo contra 

to es la obligación, por lo ta_nto, .el objeto propiamente di 

cho es el de la obligació n. 

El Código civil habla sobre este .elemento en los artículos 

1517 a 1526; el objeto debe ser determinado fisica y moral 

mente posible·, es determinado, pnrque el acreedor debe sa 

ber cuanto se le debe y a su vez el deudor debe saber cuan 

to va a p�gar, y es física y moralmente posible, porque no' 

puede ser objeto de u n  contrato por ejemplo vender una es 

trella del cielo-compraventa-, en 1el caso que nos ocupa,el 

transportador no se puede comprometer a trasladar u n  río 

de un lugar a otro, ya que el objeto es físicamente imposi 

ble 

Cuando hablamos del opjeto es preciso tener en ·cuenta que 

ese objeto sea licito, esto es, cuando está conforme a de 

recho, en, otro términos que no ,esté· en contra de las leyes 

y las sanas ,costumbres. ta ley no define. el objeto lícito, 

sin6 que enumera algunos casos de ilicitud del objeto, como 

pqr ejemplo hay objeto ilícito cuando se enajenan cosas que 

están fuera del comercio, por otra parte el artícu lo 1523 

esta blece otro caso de ilicitud del objeto cuando estatuye 

"Hay así mismo objeto ilícito en todo contrato prohibido -

por las leyes". 
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�l Código de Comercio también hace referencia a este ele

mento no definiéndolo, pero al igual que la norma civil, lo 

enumera como uno de las causales de nulidad, entonces, tene 

mos que el artículo 899, numeral 22. dice : "Sera nulo abso 

lutamente el negocio juridico en l�s-siguientes casos: -

cuando tenga causa u objeto ilícitos". 

2.2.5. Causa Lícita 

Este último .. elemento de validéz .de los contratos, es un te 

ma muy controvertido entre los diferentes tratadistas de -

Derecho Civil, ha originado por lo tanto, dos corrientes, u

na que defiende la causa como verdadero elemento necesario 

en la formación o celebraci6n de todo contrato y otra que 

considera la causa como innecesaria e inútil, los primeros 

se les .llama causalistas y los segundos anticausalista_, vere 

mos alg�nos conceptos que argumentan estas dos posiciones. 

Los anticausalistas dicen que la causa es un concepto di 

ficil de configurar y que realmente es inútil porque ,todas 

las consecuencias del contrato, serán tratadas desde el -

punto de. vista del obj.eto, del consentimiento y de la capa· 

cidad. 

Los causalistas por su parte, que también se han d.ividido 

en dos grupos, los tradicionales o clásicos y los modernos 

por eso traemo.s la opinión de Henrri Capitant, que es causa 
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lista dice :·" La -causa se debe entender como el fin perse 

guid�: La caus� es el fin que se proponen los contratantes 

Comenta el doctor Hernán Sa1amanca, respecto este C?ncepto· 

que _fué asi como surgió el concepto de Causa fin- como fac 

tor· que induce a la celebración de un co·ntrato. Haciendo -

mención a éste elemento, conceptúa Bonfante, la causa "cons 

tituye el más discutido e indescifrable de la doctrina , mo 

derna del derecho, el campo preferido-de las elucubraciones 

metafísica y de la psicologia jurídica"�º 

No obstante a las anteriores tésis, el C6digo Civil consi 

dera la causa como elemento de esencia de los contratos y 

se refiere a ella en los articulos 1524 y 1525. Su articu 

lo 1524 dice : "No puede haber obligación sin causa real y 

licita; pero no es necesario expresarla, ia pura liberali 

dad o peneficéncia es causa suficiente. 

Se entiende por causa el motivo que induce al acto o con

trato; y·por causa ilícita la prohibida por la ley o contra 

ria a las buenas costumbres o el orden p�bliéo. 

Así la promesa de dar algo de una deuda q:ue no existe care 

ce de causa; y la promesa de dar algo en recompensa de un 

crimen o de un hecho inmoral, ti�ne causa ilícita. Este c6

digo según la definición que da, se inclina.alá teoria cau 

salista moderna, y deja la apreciación de la causa a los --

lOibiº d 102 ' p. . 
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jueces arbitrariamente, 

Respecto a la codificación comercial, lo que establece so 

bre causa, ya" lo vimos al citar el artículo donde hace men 

ci6n a éste elemento cuando estudiamos el elemento anterior 

-Objeto lícito--, por lo tanto el comentario es el mismo.
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·3_ CAR.ACTERISTICAS DEL CONTRATO DE TRANSPORTE

3.1. CONSIDERACIONES PREVIA: , 

Las características de los contratos dependen de las clasi 

fi_cacion_es que· se, dan teni'erido en cuenta diferentes crit�

rios y es de cB.¡da contrato en particular que se deducen es 

tos mismos criterios. 

El contrato de transporte al igual que .cualc1uier otr.o con 

trato goza d� sus características y estas-pueden a su vez 

coincidir o no con las- de otr,os contratps, es decir, dis 

tintos contratos pueden ser: al mismo tiempo bilaterales,o 

nerosos, eté, sin ser el -mismo· contrato. 
·,

Estudiaremos las principale·s cáracteristicas del contrato 

de transporte, por separado,. como son: Es tJ;n contrato Bila 

teral, oneroso, consensual y por adhesión. Además de estas 

podríamos decir· también que· es un contrato n6minado y prin 

cipal, aunq�e en ciertos-· casos puede ser accesorio a .otro 

acto de comercio, cómo así lo e·stab lec e el •código de comer 

cio en su artículo 995. 
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· 3.2. CONSENSUÁL .

Se llama contrato consensual aquel que se perfecciona_por

el.solo consentimiento de las partes; todos los contratos

por regla son··consensuales y_ excepcionalment_e son reales y

solemne.

El Contrato de transporte es consensual y así lo dice el 

Código de Comercio en su articulo 981 cuando expresa "El 

contrato de.transporte se perfecciona por el solo acuerdo 

de las partes y se probar&•'confopne a las reglas legales" 

pues b.ien, teniendo en .cuenta la de:1=inici6n sobre el con-

trato· consensual que anteriormente a�otamos� con lo esta

blecido en la norma .comerci.al concluimos que éste contrato 

es puramente consensual, esto en cuanto al transporte te

rrestre, ya que el marít.imo deberá probarse por escrito, a 

menos que se trate· de embarcaciones menores. 

Esto mismo código. establece. en. forma general la forma de 

contratar y su articulo 824 es del siguiente. tenor: "Los co 

merciantes podrán expresar su voluntad, de contratar u obli, 

garse verhaimente, por escrito .o Pº! cualquier· modo inequí 

. voco. Cuando una norma legal exija· det·erminada solemnidad 

como requisito esencial del negocio jurídico, éste no se 

formará mientras no· se  llerie tal solemnidad", 

Además de ·10 anotado anteriormente .es preciso tener en cuen 
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ta que tanto en el transporte de cosa com·e1 de personas, 

generalmente se celebra por escrito ya que las empresas -

transportadoras· establecen condiciones y lo hacen por es 

crito en los billetes, boletos o remesas según sea el ·tras 

porte, de pe�sonas o .cosas. El artículo ya citado. al co

mienzo del tema se refiere también a la forma como se pro 

bará el contrato de transporte y advierte que se probará 

de acuerdo a las reglas generale$ y estas no son otras que 

las establecidas en el Código de Procedimiento Civil_ en -

sus artículos 17 4 al 293. 

3.3. POR ADEESION

Por regla general todo contrato es el acuerdo de volunta 

des, ba·sado en el principio de la autonomía de la volutad; 

cuando un contratq se celebra bajo e·stas cond_iciones se de 

nomina de libre discusión, al : contrario sensu, cuando las 

partes no discuten las cláusúlas que van a r'egir tal conve 

nio, se dice entonces, que es un contrato de adhesión . 

. Se entiende, contrato por adhesión, -aquellas en que una de 

las partes impone las condi·ciones y la otra se limita acep 

tarlas, sin discutirlas, existe:·-un sometimiento de una de 

las partes que va a contratar. 

Planteados ya los conceptos sobre lo que es -contrato por -

a_dhesión, diremos entop.ces, que el_ contra to de transporte 
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casi siempre es un contrato de.adhesión y decimos así por 

que algunas veces se puede dis�utir, por. �j�plo el . precio 

elemento éste e�enc�l del contJ;"ato de transporte, sin an 

bargo·., se .puede afirmar que por· regla general es de adhe · 

sión, sobre todo _si se trata de.transporte de person�s ya 

. se.a aéreo, terrestre o marítimo, ya que estas empresas fi 

jan sus · tarifas y que precisamente no lo hacen en . forma ar 

bitraria,· porque el �stad e -intervie1:1:e en la fijación de di 

chas tarifas .. y los usuarios,Ae·éste servicio como es el···

transporte tendrá que. aceptarla, art. 997 Código de Comer· 

cio. 

Concluimos, que el contra_to de transporte por r�g"la_ eene ... 

ral es dé adhesión, así nos los: .confirma el articule:> ·981 

inciso 2.2- del Código de ·comercio cuando expresa: ''También 

podr.á perfeccionarse por simple adhesión, pero· en todo ca 

so se ajustará a las disposiciones legales y a los reglamen 

tos oficiales .. sobre la materia". 

3. 4, BILATERAL:· .

La ley civil.clasifica. los cQntratos en Unilaterales y·Bila 

terales,.esto para determinar. ciertos efectos· derivados de 

los contra tos y que nq son iguales .. en ambos, 

Un contrato �s unilateral,. cuandp solamente una· parte e.s la

que se obliga .a favo_r-Ae la .(?tra, es decir,. una sola .se gra 
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· .va -mientras -que la otra· se beneficia; es bilateral, cu�mdo
. -

' 
\ 

ambas partes se obligan_, en otros t.érrninos ambas partes se 

gravan mutuamente, Si partimos de la definición que. el C6

digo de Comercio da del contrato de Transporte, afirmamos 

sin lugar a equivocarnos que· éste ·contrato es esencialmen 

te bilateral, ya que una de las partes se obliga con la o 

tra a cambio de precio a conducir de un lugar a otro por -

determinado m�dio y en el plazo fijado, personas o cosas y 

entregar· ésta� al 9-estinatario,, entonce·s, ambas partes re 

mitente como transportador : se están obligando, la primera 
' . .  

a cancelar cierto valor a la segunda, para que ésta le tras 

lade de un lugar a otro personas o cosas, es decir, se dan 

en esta relaci6nQ los fundamentos necesarios para ubicar

el contrato de .transporte dentro de la clasificación de los 

contratos esencialmente bilaterales. 

Esta característica es muy important� determinarla en to---

dos los contratos, por .sus. ef�ctos, el Código Civil <l;ice: 

"En los conura·tos bilaterales ninguno de los contratantes 

está en mora dejando de cumplir lo pactado,. mientras_ el o-

-tro no cumpla. por su parte, o no se allane a cumplirlo en

la forma y tiempo debidos", esta norma la r�ge el pl;'incipio

. general de. derecho de ¡ 'ia mora p�ga. l_a mora",

El C6dig6 de Comercio por su parte, se . refiere a éste mis · 

mo caso al .terior. del artículo 870 que establece: "En los con 
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".tratos hila terales en caso de mora de una de las partes, po 

. drá la. otra pedir su resolución o terminac�ón, con indemni 

zaci6n de perjuicios compensatorios, o hacer efectiva la o 

bligaci6n, ·con la· indemnización de los perjuicios�.morato

rios. Esta norma es bastante ciara y consideramos inn�cesa 

;rio hacerle comentarios,· 

3. 5, ONEROSO

Un contrato es on�oso cuando· ambas partes se gravan cada 

una en beneficio de la otra·y es gratuito, cuando. solamen 

te una de las partes se grava y la otra se beneficia, Esta 

clasificación coincide con la de los contratos unilatera

les y bilaterales, los primeros son gratuitos y los segun 

dos¡ onerosos¡ sin embargo existe una excepción en los con 

tratos unilaterales, como en el caso del contrato de mutuo 

cuando se pacta intereses y se convierte entonces, en one 

roso siendo unilateral, pero por regla general los contra 

.tos bilaterales son siempre onerosos., 

Los contratos onerosos se dividen a su vez, en onerosos-� 

conmuta,tivos y onerosos aleatorios, es conmutativo cuando 

cada una de las partes se obligan a dar una cosa que es e 

quivalente a lo que. la otra parte deb.e. hacer o dar y es a-

leatnrio cuando esa equival·encia depende de una contignecia 

incierta de ganancia o pérdida, por lo tanto, una de las 

partes puede resultar gravada sin beneficio alguno, El con 
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·· trato ·que nos ocupa que es  el ·contrato de transporte lo ubi

camos dentro de la· ciasificación de contrato·oneroso conmu

tativo.

El Código Civfl; también se réfiere -a esta clasificac-ión en 

su,articulo 1497, mientras que 'el Código Comercial nada di 

jo al respecto, 
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4, OBLIGACIONES DE LOS TRANSPORTADORES EN GENERAL 

4.1. OBLIGAC�ONES DEL TRANSPORTADOR: 

Las obligaciones del tran�portaqor varían de acuerdo al -

transporte, ya sea de personas o cosas, en nuestro caso -

nos ,ocuparemos de estas dos mociai.idades, pero solo en el 

transporte terrestre que es el que estamos estudiando. 

Sin embargo, no es obice lo anterior, para dejar de referir 

nos cuando sea necesario, al transporte marítimo o aéreo. 

De t;odas 1naneras el :c6digo establece obligaciones al trans 

portador en f:orma g:eneral, ya que no menciona en particu

lar ninguna especie de transporte, en su artiéulo · 98 2 que 

expresa-: "El transportador estará ob.ligado a conducir a las 

personas o a las cosas sanas y salvas al lugar o sitio con 

venido 
I 

dentro. del término por el medio y clase de vehículo 

pr.e:vistos en (=l_ contrato:=.y , .en defecto de estipulaci6n, con 

forme a los horarios, itinerarios y demás normas contenidas 

en los reglamentos oficiales, en un término _prudencial y una 

vía razonablemente directa:' El contenido de este precepto 

jurídico es claro y por lo tanto, no nos deja duda.para cofi 
. 

' 

ceptuar de que impone obligaciones genen.ales para todo trans 

57 
ONIVERSIDAD SIMON BOLIVAR- l_._ 

BIBLIOTEGA [
BARRANQUILLA

�· ;aE: _ @a,w-�,: " e 111_ LF$'W f 



,. 

portador _; pero no solo en ésta norma transcrita, habla el 

Código sobre las obligaciones del -transportador; ya que -

también en su articulo 989. dispone obligación del transpor 

tador,pero siempre que éste cuente con los medios necesa

rios y que se reúnan otras serie- de requisitos, como son 

condiciones normales y de régimen de la, Empresa, la obliga 

ción es la misma aue las consagrada_s en el árticulo 982, ya 

citado, como . son las de conduc·ir a las personas o cosas, 

cuando se lo solicit�n. 

Ahora nos ocuparemos de algunas obligaciones del transpor 

tador, pero para cada modalidad de transporte--personas o 

cosas-:-·-, que estamos estudiando en esta investigación: 

ObU.gaciones de transportador en el transporte de cosas; 

;: Recibir la mercancía que se �omprome_ti6 transportar, en 

�� l�gar convenido y cuidar de ella hasta que haga su _ en 

trega al destinatario . 

..... Deberá efectua·r el transporte en las condiciones acorda 

das en el contrato, cumpl:iendo también los plazos conveni 

dos, y a falta de· estipulaci6n del .término, se hará en uno 

prudencial como así lo indica el articulo_ 982. Este termino 

prudencial lo fijarán. los peritos y tendrán en cuenta ¡:,ara 
. . . 

ello, el vehículo utilizado, el estado de la vía al igual 
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qüe 'el est¿do del ti.eÍnpo o. cua�lquieri imprevisto- que .pµeda

. present�se en. el transcurso. del viaje y que sea- suficien 
. . 

te para.no permitir que se ctlIIlpla oportunamente la obliga 

. ci6n de �n:trega.r la mercanéia :en ;un término_ ·prudencial a 
,• 

: ,: . ' 

falta·del acordado. 

La ·obligaci(5n del transportador cesa cuándo los me 
dios .ordinarios de que di'spone� no ·se lo permitan -o 
se lo impida el ·régimen interno de la Empresa. de a 
-cuerdo ·con los reglament'os oficiales. Pero si a sa
· hiendas de que era· imposible efectuar el transpor:te
celebra. el contrato se hace responsable por incum
plmi_ento_. Si se, presenta alJ?;ún· retardo no. imputa-
ple a él tampoco es responsable as:[ parece deducir
se del último inciso del ar.tf.cu10·1026. 11

.- ·Deberá ·hacer ·entrega de· la cosa q-µ.e recibió para el trans 

portador al destinatario. La entrega se entenderá conforme 

cuando la ·cosa sea la déscripta · ·en la �ém.'esa � en la Casta 

de· por_te y · se ·d.etermii:i.ará ·por su peso, calidad, medida o 
. . . ,• . .  

cantidad, según se trate la especie, entonces, cuando se 

entrega la cosa de acuerdo a cu'?-lquiera de las formas ante 

rior.es se entenderá cumplida la obligación, pero será a.sí 

_cuando en· .la Remesa 6 do·cumento · se estable�ieron una de és 
.. 

tas fq.rmas, es lo que nos indica el artículo 1027··C6digó · de 

< Comercio. - · 

Por su parte el mismo Código en _su a.rtículo 1016 _dice que: 

"CÚá:ndo se. trata .de cosas que por su naturale_za_ suf�an re 
. , .  

l ! ·, '. 1 f ' 1 ; ' J 1 

11iüiiIFo,�o. Cc:ntrato Canerciales, B�ot:4, s.e·, 1976, ·p •. 153,
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dticción en ·el peso o· volmnen por -�1 ·solo. hecho· del transpor 

te, el transportador no respon�erá de la reducción 6_ merma 

.normal, determinada según la costumbre o los reglamentos o 

ficiales'� 

Para .determinar la responsabilidad del transportador por 

retardo o no en: .la entrega de la cosa hay que tener en cuen 

ta lo a�ordado en el contrato; si se ha convenido que el -

transportador se compromete a entregar la cosa en la direc 

ci6n que el remitente, s.E;gún el articulo 1010 del Código -

de Comercio le dé a conocer, entonces, la responsabilidad 

comenzará a contarse desde el momento en que· el remitente 

le hace entrega de la cosa hasta que hé:l.ga la entrega en for 

ma satisfactoria al destinatario en la direccinn acordada; 

ahora si su compromiso es llevar la cosa al lugar determi 

nado, siri el acuerdo de·. entregarla a tal dirección, la res 

ponsabilidad comenzará a contarse desde el mismo momento -

en que recibe la cosa ·para transportarl-a hasta cuando · 1a 

lleve al sitio o lugar convenido, le dé aviso al destinata 

rio de la llegada de la mercancia�y hayan transcurrido · 5 

dias para que este se presente a reclamarla. 

� El transportador también estará obligado, cuarulu el gobier 

no no lo exija, expedir carta de parte, conocimiento o_ p61i 

. za de embarque. 
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4.1.-0BLIGACIONES DEL TRANSPORTADOR 

Cuando transcribimos anteriormente el articulo 982 del Có ·· 

digo de Comercio dij:i.ID:os que éste establecía ob�igaciones 

del transportador en general, pues bien, ésta norma es a

plicable para el transporte de pasajeros, por lo tanto de 

ella extraemos las siguientes obligaciones: 

- El transportador está obligado a .conducir al pasajero sa

no y salvo al lugar o sitio convenido,_ dentro del término

y por. el medio y clase de vehículo pr-evisto en el contra

to en su defecto, de acuerdo a lo establecido en losrregla

mentos.

,.. Además el transportador está obligado a disponer de los 

vehículos y persona'! necesario y especializado para ef ec

tuar el viaje sin contra tiempos. 

- El· transporte generalmente es un contrato verbal, sin em

bargo, el transportador casi siempre expide billetes o ti 

quetes, entonces cuando así sea, de acµerdo al articulo ,..

· 1001-, deberá contener las especificaciones que exijan los

reglamentos oficiales. Las especificaciones no son otra e.o

sa qu_e las cláusulas del contrato, por: lo tan_t�, se tend-r:án

como prueba de éste, El tiquete es un -documento intransferi

ble por dispos-ici6n expresa contenida en él, pero si excep

cionalmente· admite la transferencia pdrá el pasajero con di 
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cho boleto ·ó tiquete exigir la pr�staci6n .del servicio de. 

transporte .en las condi ciones que éste -contenga� pero ja-

. más este documento .llena los requisitos de un titulo v_alor, 

por lo que no valdrá como·tal .. 

No obstante lo establecido en el Código de Comercio, respec 

to a la expedición de boleto 6 tiquete, también el Decreto 

1393 de 1970 -Estatuto Nacional del Tran�porte Terrestre -

Automotor--establece en su artículo 48: 

Las ·empresas autorizadas para prestar el servicio 
público de transporte �n .la l!lodalidad de pasajeros 
a· excepción de las urbanas, están obligadas a expe 
dir.tiquetes o· billetes-de viaje. Dicho tiquete -
puede ser ordinario de ambulancia, de transbordo y 
de solaridad, en···todo caso debe contener: 

- Nombre de la Empresa; .
Lugar y fecha de expedición;
Lugar de de�tino;

- Preció del. transporte;
- Hora(de salida y número de 6rden del vehículo y

Número de puesto.

En todo caso se entenderá que el pasajero na celebrado con 

trato de transporte con la empresa transport adora por el --· 

solo hecho de éste ser transportador, según el artículo 50-

osea el Decreto 1393 de 1970. 

- .Otra obligación muy importante del transportador.�e pasa

j eros es cuando se trate de enfermos o dementes; pero de es 

te tema nos ocuparemos más adelante, en el capfturo reserva 

62 



do :,al transporte· de personas en part_icular � 
. .

: � • t . 

,4;2. :-.HEClIOS QUE 'NO EXTINGUEN LAS OBLIGACJ;ONES 

·como lo. vimos anteriormente existen obligaciones de párte .

del transp.ortap.or en cualquiera de las modalidades del --

transporte terrestre;. pues bien solo hicimos alución 8:1· '-!,

transportador y es éste uno de los. sujetos o:_partes ·.del·

Contrato, además de él tenemos •. al remitente y al destinata

rio que de_ acuerdo a _la ley Comercial también se considera
,. 1 

parte. Antes de mencionar los hechos que no extinguen •las ·

obligaciones de las partes. en el ·Contrato de Transporte ,nos

r�feri.mos. a algunas oblig aciones .del remitente. y el destina
. 

. 

tario: El remitente; en todo �ontrato de transporte ya sea

persona o esa el remitente debe cancelar o da1: ei' precio· -

por la_ condlcd.6n · de la persona o· cosa al lugar acordado · o

convenido; otra obligación propiamente para. el remitente-. -

es la d� entregar el objeto el ·cual: se· pac-t6 ·fu�r.a t;ranspor

tado, . como también. suministrar informes y entregar los, .do

cumentos que sean necesarios, seg11n lo. estableci�:. por el

Código _de Comercio eri su articulo 1011, pero de ésto nos o

ctiparemos .má_s adelante· cuando·.nos .refiramos al caf>ítulo de

�ransporté de Cosas.

El destinatario;. su ·principal ob¡iga�i�n:. del; d�_�:tinatario 

es la de pagar el flete o precio; _pero cuando. éste se paya 

pact:ado a debe ·o· ,a éntrega .·contra paE50;. y es :esta una· ·obli 
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. gaci6n solidaria que tiene conjunt�ente con el remitente 

otra .obLi.gación .. es la de que en caso de una avería o daño 

reciba las cosas que nó resultaron aver_iadas, excepto cuan 

do ellas -sean.parte de, un_juego, asilo norma el articulo 

1032. 

Visto ya las obligaciones que tienen todas las partes en 

el Contrato de Transporte, ·señalaremos los hechos o circuns 

t·ancias que extinguen las obligaciones de éstas partes. El 

articulo 998 dice lo siguiente: "Las obligaciones que sur

jan .del Contrato de Transporte no se extinguirán por la muer 

te o quiebra de alguna de las partes, ni por la extinción 

de la persona jurídica que sea parte en el Contrato". 

En virtud del principio .que los herederos suceden al cau 

s.ante en todo ·su patrimonio; y c�o el patrimonio no solo

la forma los bienes del decujos sin.6 :tamh.ién las deudas u 
. 

. 

obligaciones que éste ·haya contraído, entonces, la o�liga 

ci6n de cualquiera de éstas personas sujetas. __ del Contrato

de Transporte, surgidas ·en él podrán hacerla cumplir de par 

te de sus herederos; la quiebra tampoco es motivo para que 

se. extingan las obligaciones surgidas en éste Contrato; ni 

cuando se extinga la personería Jurídica de una entidad le 

galmente Constituida y que en el momento de contratar esta 

ba vigente dicha personería. 

4.3. ENCARGO .A
.
TERCEROS: 
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·.' ... Cuando c.cómentemes· el c;:apítulo sobre· Elementos· del Contrato 

, de ·Tri.i.nsporte y especialmente el tema. sobre las partes i'l'.l 

. ·_tervinientes, -del .conti;ato dij ilOOS ,algo respecto a la' fun� 

·. ci6n del .transportado.r. como ·,_parte que es de éste Contrato

cual es la de-.C!3nducir la. persona 6. cósa al lugar conveni

do con el remitente, pues bieri, comentamos además, que· es. 

ta función la puede realizar por inte!111:edio ·d.e otra perso .. 

na,,es esto lo que-se denomina de acuerdo al Código de Co 

mercio ·en su articuto 984�' Encargo a ·'i'eréeros" 

- Ya dijimos que la obligación específica· del tra�sportador

es conducir una per·sona o cosas· de un lugar. a otro, pero

necesariamente personal. En efecto puede ocurrir que el -

transportador asuma pe�sonalmente. el encargo de movilizar

las cosas o qúe a su vez, le haga el encargo a un tercero,

a_f?Í lo prevee el artículo 984. cuando dice: IIEl transportador

podr� encargar .a terceros, en todo ·o en parte, la conducción

co'l'.ltratada, pero bajo su_ responsabilidad y sin qüe por ello

se 'entiendan modificadas .las condicio'l'.les del-contrató con

el pasajero, el remitente o destinatario".

La persona a quien el transp:órtad'or conf ia o encarga 
. ' ) 

· le_ trasporte la .persona o· co.sa· que inicialmente le fué

.. 

que 

en 

·_comendada, pued_e :ser una per_sona itldependiente p un dep�n

diente suyo··. En el
.
primer caso, .�1 transport�dor que contra· 

ta. los servicios de otra persona; asume el papei, frente a 
. - . 
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· .. ella, q.e remitente y· el que ·efectivamente realiza el .trans

. •·porte .será el transportador. Nunca .sin embargo, ·se puede. ·

. ··con_siderar al primer. t•ransportador como comisionista de -

· transporte, por faltarle el carácter de la profesionalid�d ·

como comisionista.

En todo c�so de acuerdo al articulo del q6digo de Comerci.o 

transcrito anteriormente es permitido. en forma .legal el · en 
. 

.-
� 

cargo. a ·terceros· P.or. parte 'del transportador_, : par:a que cum 

plan la obligación que 'inicialmente cqnvino éste con el Re 

·mitente.

4.4. TRANSPORTE EJECUTADO POR VARIOS TRANSPORTADORES 

Cuando hicimos.· menci6n del transportador como elemento in 

iegrante · del Contrato de Transporte, ·nos expresamos -de él. 

en g�ero· singular,,· al igual qu� cua1?-do hablamo_s de las o

bligaciones, pues bi'E�n, él transporte puede ser e:jecut_ado 

por varios transporta�ores, es lo que se·denomina, Transpor 

te Sucesivo o acumulativo.o ·combinado, en éste dltimo caso· 

lo trataremos.por separado. 

' ' 

El transporte ejecutado' por varios transportadores, es · el 

-que comunmeµte se pact.a · cuando la movilización: implica �na

:gran. distancia a cübrir; -�n · éste. caso· e�isten varios trans ·. 

· p�ttadores que · sucesivamente asum�n los. riesgos por. tran_s

. portar la cosa .durante deterniin&do
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te puede hacerse utilizando :los distinto!? medios .de ·.locomo 

_ci6n. 

'El Código de Comerc;i.o se refiere por separado, ·esto. es ·en 

distintos articulos, .al transporte Unico al contrato ej ecu 

tado-por varios transportadores; pues bién, el articulo 

985 dice : "El transpor�e que efecttien ·sucesivamente vários 

!' transp_ortadores, se· juzgará como tra,nsporte único cuando ha 

·ya .sido considerado ·por las partes como una sola operación, '

ya sea ·que se form,;:ilice por un solo · ·--contrato o por una - se

·ríe de ellos",

En éste articulo se considera e.orno transporte ·tinico no ob s 

tante, que en la práctica intervienen varios transpo�tado

res, pero se c:onsidera. un solo contrato ya que la· intención 

de las partes es 1� de .celebrar un. solo acuerdo de volunta 

des es decir, ,una _sola operación de transporte. En. efecto_, 

el Contrato _es celebrado po·r el remitente y yarios transpor 

tadores que asumen, como contraparte la óbligaci6n de 'tras 

ladar de un lugar a otro la •Cosa .. 

Por su parte el .articulo 986, se re-fiere concretamente a -· 

las nórmas o reglas que rigen al Contrato ce_lebrado. por va 

rios transportadores y son - impén;tantes· ésta·s-·r�glamentacio 

nes puesto que tiene que ver inuchó con· ·1a -responsabili<l:ad 

que le corresponde·a cad�· transportado-r en·parti�ular, esta 
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responsabilídad es solidaria.y muy distinta a la establecí 

da en el articulo 991 cuando la empresa transportadora no 

sea la propietaria del vehículo con el cual se realiza el 

transporte; si los vehículos son afiliados a la Empresa 

transportadora en virtud de un contrato como en el caso a 

que hace referencia el artículo 983 del Código de Comercio 
/ 

y que se llama vincula�ión,' en este caso el contrato se ce 

lebra entre el propietario del automotor y la empresa trans 

portadora. 

Cuando varios transportadores intervengan sucesiva 
mente en la ej ecuci6n de- un mismo contra to de trans 
porte o se emitan billete único o directo, carta -
de parte o conocimiento de embarque único o direc 
to, se observaron las siguientes reglas: 

- El primero y el último serán solidariamente res
ponsables d_el cumplimiento del contrato en su inte
gr�dad, coniq si cada uno de ellos. lo hubiera ej ecu
·tado;

- Cada uno de los transportadores intermedios será
responsable de los daños ocurridos durante el reco
rrido a su cuidado, sin perjuicio de lo previsto -
en la regla anterior;

- Cualquiera de los transportadores que. indemnice
el daño de que sea responsable otr0, transportador
se subrogará en las acciones que contra éste exis
tan por causa de tal daño, y

- Si no pudiese detenninarse el trayecto en el cual
hayan ocurrido los daños el transportador que los -
pague tendrá acción contra cada uno de los transpor
tadores obligados al pago, �n proporción al· recorrí
do a ca!go ·de cada cual, repartiéndose entre los -
responsables y en la misma proporción la cuota co
rrespondiente al transportador insolvente.

Para.los efectos de éste artículo cada transporta 
dor podrá exigir del•siguiente la constancia de ha
ber cumplido a cabalidad las obligaciones derivadas 
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· del·· Contr�to. La expedii.ción de dicha constancia
sin observación alguna, hará preBumir tal cum-
plimiE;nto.

• Por último tenemos que el transporte acumulativo o sucesivo

·es distinto al colectivo,puesto que en éste solo existe un

remitente y un transportador los cuales envíen en trans

portar vari•as cosas.

, 4.5. TRANSPORTE COMBINADO 

Rahiéndose tratado detenidamente el transporte sucesivo o 

acumulativo es menester referirnos al combinado que no de 

ja de ser el mismo, puesto que para que se dé ·el transporte 

sucesivo o mejor el ejecutado por varios transportadores es·· 

muy posible que se haga .dicho transporte utilizando diver

sos·medios de locomoción, ya sea aéreo, terrestre y mariti 

mo, para es.te caso de ej ecucióri del contrato esto nada im

porta, pero para la regulación de dicho contrato es muy im 

portante a la luz del articulo 987 del Código. de Come1'."cio. 

El mismo Código estatuye como ya lo hemos visto anteriormen 

te, el Contrato de Transporte en el libro 4� titulo IV, en 

su capítulo I se refiere a las disposiciones varias es de 

cir, aplicables al contrato de Transporte general y en los 

otros capitules, es decir, II y III al transporte de cosas 

y personas y en .títulos diferentes preceptúa al transporte 
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aéreo y mar:ttimo, pues bién,_ hemos hecho. esta ·des crimina 

ci6n para explicar que de acuerdo a. los medios. de lo.como

ci6n o de transporte que-se utilicen.para cumplir la obli• 

gaci6n convenida en un contrato de transporte, son dife

rentes· las normas que lo van a regir, entonces, cada medio 
- -

de Transporte tiene un tratamiento reglamentario diferente. 

Lo anteriormente· comentado tiene fundamento .. jurídico al te 

nor del articulo 947 que dice : "En caso de transporte com 

binado, a cada medio de transporte se aplicarán las normas 

que lo regulen". 

·Por ütlimo concluimos que para hablar del transporte combi

nado es necesario hablar también del transporte ejecutado

por varios transportadores, ya que el primero es consecuen

cia del segundo.
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5. RESPONSABILIDADES EN EL CONTRATO DE TRANS

PORTES. 

5.1. COMENTARIOS SOBRE L A  RES PONSABILIDAD CIVIL: 

Hablar de la -Responsabilidad C_ivil _es fundamental, el estu 
- . 

dio de éste contrato comercial del cual se origina �espon 

sabilidad como en cualquier otro ya sea, civil o comercial 

y aún más siendo éste contrato generador de una obligación 

que para su cumplimiento se corren muchos riesgos de acci 

dentes y·son�éstos los que dan l�gar a es�ablecerse respon 

sabilidades en_caso de llegar a ocurrir, ya que ésta acti 

vidad del trans_porte es peligrosista porque el solo hecho 

de conducir el vehículo, instrumento esencial en la estruc 

turaci6n del elemento Desplazamiento y que sin éste no se 

perféccionaría el contrato de transporte, es por si�solo -

de mucha responsabilidad, las - con·secuencias derivadas por 

cualquier imprudencia, negligencia o impericia del transpor 

tador podría ocasionar dáños moralmente irreparablés y solo 

jurídicamente reparable, en virtud de la acción de responsa 

bilidad civil . 

. Antes de definir la responsabilidad ·civil, definiremos lo 
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que en si la Responsabilidad, entonces tenemos que, g rama 

ticalmente el término responsab-,ilidad indica relación o ne 

xo entre una persona y otra, y esta relación indica que u 

na es responsable ante la --otra. Desde el punto de vista -

jurídico es responsabilidad,,la obligación de asumir las 

consecuencias de un hecho, de un acto o de una conducta. ' 

La responsabilid�d se divide en moral y juridica; la prime 

ra es· cuando los daños causados a una persona no trascien

den en el campo externo de la persona y generalmente surge 

por violación de norma de conductas morales o espiritµales 

y los resultados por supuesto, son morales, subjetivos o 

internos; la segunda es cuando los daños trascienden el can. 

po externo de ,1a persona, resulta de la violación de normas 

o preceptos que garantizan los derechos y r_elaciones juridi

cas de toda ·persona; las consecuencias por lo tanto, afec

tan al individuo en su vida en relación con el grupo social 

donde éste ·desenvuelve. La responsabilidad juridica, a su 

vez, se divide én Responsabilidad P-enal y Civil; en nuestra 

investigación no trataremos la Penal, porque no nos intere 

sa en éste caso, por ende solo nos referimos a la Civil. 

La responsabilidad Civil, es la obligación de asumir las -

consecuencias patrimoniales, económicas derivadas de un da 

fió ocasionado a un pa:-i:r±monio ajeno. El hecho de que se ha 

ble de responsabilidad Civil no es limitado, ya �ue regula 
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no �solo situaciones puramente civiles, sino que es aplica 

ble t-amb ién en los conflictos comerciales, laborale_s, ad.mi 

nis�rativos, etc. 

La responsabilidad civil originada del contrato de_transpor 

te se rige por normas establecidas en el C6digo Civil y las 

normas mercantiles. Esta responsabilidad se subdivide a su 

vez, en responsabilidad Civil Contractual y Extracontrac

túal, de cada una de ellas nos ocuparemos- en seguida. 

5 .1.1. Responsabilidad' Civil Contractual 

Cuando la responsabilidad nace del incumplimiento, demora 

o desconocimiento de obligaciones adquiridas de un contra

to o convención, se dice entonces, que es Contractual, es 

decir, esta.responsabilidad como su mismo nombre lo indica 

nace siempre de una relación contractual existente entre -

dos o más personas. 

El C6digo Civil se refiere a ésta responsabilidad en su- li 

bro IV, artículo 1602 y ss. y le dá un tratamiento diferen 

te y por separado a la Extracontractual. También en su art. 

1404 cuando hace referencia a las fuentes de las obligacio 

nes, menciona el contrato del hecho dañoso, no solo lo que 

hace a las fuentes, sino lo que se refiere a las normas que 

los reglamentan y a sus consecuencias, entonces las distin 

gue. Este C6digo estatuye por separado la responsabilidad 
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'civil qu� nace del incumplimi�nto o de Ún contrato o con

vención previa, o la que surge cuando· se coniete un 'hecho 

que ocasiona daño a una• persona que no tiene ning11n vincu 
. , -

' "  
. 

lo en relación con el causante, el primer caso es_ la res

pon,sabilidad ·Contractual y el .Segundo Respons·abilida:d Extra 

contractual. 

El incumplimiento de. üna oblig�ci6n puede ser originada, de 

· un contrato o· de la ley, es decir, que además de asegurarse.

que la contractuaF.surge de una relación contractual algu- ·

1;1.os tratadistas del Derecho consideran que tamhién pue_de

sur&ir de - la ley, lo iniporta�te es .que se dé el dáño.

La indemnización derivada de ésta .responsabilidad puede li 

mitarse por acuerdo de .las partes., precisamente esto la di 

ferencia además de otras circunstancias,· de la responsabili 

dad contractual solo podrá reclamarse cuand9 exista .dolo -

por parte del causante, asi se deduce .de lo .estatuido en el 

articulo 1602 C.Cº que dice 

. 

� 

Si no se ·_puede imputar dolo al deurlor, solo. es res 
ponsable de los perjuicios que-se previeron o pudie 

· ·ron preverse al t"iempo del_ contrató;·, pero si hay do
lo, es résponsab�e tle todos. los perjuicios que fue
ron consecuencia irnnediata o directa de nó haberse
cumplido la obligación o de·haberse· demorado su cum
plimi�nto .. La mora producida por ·fuerza mayor o ca
so fortuito, _no dá lugar a indemnización.de perjui
cios. Las estipulaciones de los· contratantes ·podrán 

· modificar .éstas r.eglas. .
· · 
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De la responsabilidad Civil contractual-del transportador 

que se origina del incumplimiento del contrato de transpor 

te nos ocuparemos por separ�do en e 1 suhcapitulo.especial 

para éste tema. 

?,1.2. Responsabilidad Civil Extracontractual 

Existen una; _.serie de definiciones sobre la Responsabilidad 

Civil Extra_contractual, ·pero citaremos una, según el doc

tor Gilberto Martinez Ravé- que dice: 

Es la obligación de asumir las consecuencias patri 
moniales de un·hecho 4-añoso. Es una obligación por 
-que el ténnino responsabilidad es precisamente el
que determ1na la obligación jurídica de atender a
las consecuencias del hecho. Responsabilidad es res
ponder, asumir las consecuerici;gs y nos réf erimos ex
clusivamente .a las consecuencias patrimoniales para
diferenciarlas claramente,. como ya lo indicamos de
la responsabilidad penal �- --Porque la· r.ésponsabi-lidad

· ·civil extracontráctual puede' originarse en un deli
to pero a pesar de tener su fuente en el mismo hecho
-el delito-,la i::esponsábilidad penal mira a la obli
gaci6n que tiene el responsable de asumir las conse
cuencias penales-generalmente penas privativas de la
libertada-, mientras la responsabilidad civil mira a
las obligaciones patrimoniales que nacén del mismo -
hecho o delito. 12.

La responsabilidad Civil Extracontractual se deriva del prin 

cipio histórico. general de Derecho, de que -quien cause un -

daño a otro- debe indemnizarlo, es .decir, debe .sufrir las -

consecuencias .del hecho dañoso qué·, ocasionó, porque nadie 
\ '

� 
' 1 1 ' t 1 • ' 1 < '. 
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tiene la obligación de sufrir dichas consecuencias por he 

chos imputables a .titulo de .do.lo o cµlpa al causante. 

En Colombia eran muy pocos los procesos que se seguían en 

los Tribunales por Responsabilidad Civil Extrácontractual, 

pero desde hace ya casi diez --10--años ha incrementado y 

se han dado muchísimos fallos, en el cual se les reconoce 

indemnización, sin embargo, si tenemos -en cuenta el número

de accidentes de tránsito y el total de víctimas- que ori 

ginan, a-cada hora del día, no son mucho� los procesos que 

intentan los perjudicados para. reclamar indemnización por 

estos hechos que ocurren constantemente, tal vez, porque 

falta mucha orientaci6n acerca de los derechos que pueden 

hacer valer cuando sucedan estos accidentes. 

La acción con fundamentos en·la Responsabilidad Civil Extra 

contractual proveniente del. délito puede intentarse dentro 

del proceso penal cont:ra el directamente responsable a qiien 

se declara penalmente responsable .. 

De un contrato de transporte siempre se origina la responsa 

bilidad Contractual, porque esta tiene como fuente el con

trato, no ·obstante, el perjudicado tiene opci6n para inten 

tar cualquiera de las dos acciones que estamos tratando, pe 

ro de esto nos ocuparemos cuando estudiemos la Responsabili 

dad del. Transportador, la cual _trataremos por separado. 
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El elemento·fundamental integrante de la Responsabilidad 

Civil Extracontractual es el Hecho, y es éste cualquier ac 

t.o humano o natural que puede· ser voluntario o no volunta

rio, ocasionar o no algún daño, y por lo tanto, generador 

o no ganerador de alguna responsabilidad. Como existen he

chos que pueden producir responsabilidad Civil, · son estós 

los·. hechos humanos que producen efecto jurídico y que son 

realizados a tttulo de dolo o culpa, que según nuestro or 

denamiento jurídico Penal ser considerados delitos y por 

lo tanto generadores de Responsabilidad Civil Extracontrac 

tual; también existen otros hechos que pueden ser humanos 

o naturales pero sin relevancia penal o civil, pero estos

no nos interesa en nuestro estudio. 

�e acuerdo a lo expuesto anteriormente, entendemos que la 

culpa es un factor. dete�inante y definitivo en la respon 

sabilidad extrac<?ntractual. La culpa penal manifiesta noto 

rias diferencias con la culpa civil; la penal es ·personalí 

sima porque nunca_ se transmite a otro, -siempre debe probar 

se y es- única, mientras. -que la civil, por el contrario, se 

transmite por activa o pasiva no solo por motivo-de muerte 

sino en los casos cuando se debe responder por los daños -

de terceros o daños de la:s._:cosas ya animadas o inanimadas, 

en cuanto a la prueba� muchas veces esta culpa puede pr esu 

mirse y l�gicamente que el pr_esunto-r.esponsable puede des 

truir dicha presunción, y por último la culpa civil se divi 
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de en grave; leve y levísima al tenor del artículo 63 ·del 

Código Civil. 

5.2. RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR POR INCUMPLIMIENTO: 

La permanente insegu ridad en las obligaciones sobre todo 

mercantiles y rápido crecimiento del maquinismo con un  cor 

tejo de consecuencias de indole diversas, es decir, el pro 

greso ei=, impetuoso periodo de evolución, dieron pie a los 

legisladores del principio del siglo XIX para llevar a las 

codificaciones normas y prevenciones que habrían de regir 

en lo sucesivo los acontecimientos imprevistos y eventua

les seguidos de transformación en el mundo mercantil y en 

general del despliegue de las fuerzas de carácter social y 

económico. Resulta un tanto paradójico que con la propen

sión continua del progreso del progreso a evolucionar, haya 

de generarse el correspondiente riesgo; precisamente allí 

reside la causa primordial de la Teoría del Riesgo, porque' 

ante el permanente estado de ins_eguridad era necesario. 

Hacer un estudio de la responsabilidad en materia de.trans 

porte requiere ·16gicamente·hacer un esbozo respecto al ori· 

gen de la responsabilidad civil delictual y la. cua•si-delic 

tual. En el estudio del tema anterior tratamos por separado 

lo referente a la responsabilidad civil· contractual y extra 

contractual, precisamente para que nos sirviera de base en 

el estudio de la responsabilidad en materia transportista, 
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por lo tanto·, nos ocuparemos ahora de la apli'caci6n de la 

responsabilidad civil en el contrato de transporte. 

Por el hecho del transportador realizar una actividad peli 

grosista, como lo es la del transporte, la ley obliga asu 

mir los riesgos de su profes·ión. Esta responsabilidad sur 

ge del incumpliemiento del contrato, por . ejemplo, cuando 

no cumpla <?-ºn la obligaci6n de llevar s:ana y salva a las 

personas o cosas al lugar convenido, en este incumplimien 

to lo que daría or_igen a la . bien llamada Responsabilidad 

Civil contractual. 

Para estudiar mejor y en forma detenida la obligación del 

transportador y que en la investigación que estamos hacien 

do .se refiere al transporte t-errestre, veremos entonces, 

por separado la responsabilidad del transportador en el -

transporte de personas y luego en el transporte de cosas: 

Responsabilidad Civil del Transportador en el ·transporte 

de personas o pasajeros. La responsabilidad contr�ctual del 

trans.portador de.pasajeros surge del incumplimiento del a

cuerdo de transportar sana y salva a las ·personas como ya 

lo habíamos afirmado anteriormente, responderá.también cuan 

do ocasione daño con los vehículos que está utilizando para 

la ejecuci6n del contrato. 
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El artícu10·1003 del C.Cq.regula en forma específica para 

el transporte de pasajeros, responsabilidades del transpor 

tador·y causales de exoneración, transcribiremos el inciso 

primero que es el que se refiere a la responsabilidad del 

transportador cuando dice: 

El transportador responderá de todos los daños que 
sobrevengan al pasajero desde el momento en que se 

. haga cargo de éste. Su responsabilidad comprenderá 
además, los daños causados-por los vehículos utili 
zados. por.él y los que ocurran en sitios de embar
que, estacionamiento o espera, o en instalaciones 
de cualquier índole que utilice el transportador pa 
ra la ejecución del contrato. 

E.sta norma describe las distintas causales de incumplimien

to del transportador y por lo tanto, surge de· ella la res 

ponsabilidad contractual y por ende la correspondiente in 

demnización por los daños ocasionados. No obstante, el trans 

portador podrá liberarse de dicha -responsabilidad cuando de 

muestre que su incumplimiento se debió a la culp·a··del pasa 

jero, según lo establecido en el articulo 1880, que más a 

delante citaremos cuando nos referiramos a las causales de 

exoneración o liberación de responsabilidad del transporta 

dor. 

Cuando hablamos de la responsabilidad civil extracontrac --

. tual, dijimos que s� elemento fundamen�al era el HECHO, pues 

bien, cuando el conduétor de un vehículo que puede ser éste 
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el directamente. transportador o solamente un empleado de 

la Empresa transportadora con la cual se pacta el transpor 

te, ocasiona un accidente,, pueden presentarse diversas si 

tuaciones, es decir, .al calificarse la conducta del ·_conduc 

tor para determinar la responsabilidad civil frente al pa 

sajero y frente a terceros cuando fuere el caso, podria su 

ceder: que haya actuado a titulo de culpa o dolo; actúa a 

titulo de culpa cuando por impericia, negligencia o impru 

dencia no prevee el daño que pueda .ocasionar y por lo tan 

to da lugar a ·que· .suceda un accidente que ponga en peligro 

la integridad de las personas que lleva bajo su cuidado,de 

acuerdo a lo establecido en el Código de Comercio en su ar 

t-iculo 982 respecto a la obligación del transportador, cual 

-es la de conducir sano y salvo al pasajero. Hagamonos la si 

guiente pregunta: Cuál es la responsabilidad del transpor

tad·or que· por ·su culpa no cumplió la obligación en la forma

anteriormente establecida.? Desde el pnnto d_e vista probato

río habría que determinarse tal culpa, luego habria que de

terminar también si hubo culpa o no en el pasajero esto es,

que haya actuado imprudentemente, si éste fuera el caso es

taríamós en figura mal llamada compensación de culpa, que

se hace consistir en lo que sucede tanto el conductor como

la victima que incurren · en culpa dando origen a un resulta.

do dañoso, con incidencia en' el desenlace.

Al tenor del artículo 2357 del Código Civil cuando - -
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exista culpa en el causante y en la vict_ima que influyan 

en el resultado dañoso, se rebaja· ·1a indenmizaci6n en pro 

porción de la·cuipa de la victima en-éste caso, no existe 

,ni compensaci6n ni exoneraci6n de· responsabiJ-idad, sino -

que se rebaja el monto de la ·indemnizaci6n; el mencionado 

artículo dice textualmente: "A la apreciaci6n del daño es 

Eá ·sujeta a la reducci6n, si el que ha sufrido se expuso 

a él imprudentemente", Respecto a la· rebaj.a del monto de 

la indemnizaci6n se dej6 a juicio·-del jue� o fá.llador que

la estipule, ya que la consagración legislativa no se pro 

nunci6 en éste aspecto. 

También la llamada presunción de culpa contemplada en va

rias norma�:; cuando exista una presunción de culpa a favor 

de la víctima y en contra del. causante-casos especiales de 

los articulos 2347, 2356 e.e. entre otros-, en estos casos 

_tendr-á el causante que probar la culpa de la víctima para 

lograr su deducci6n en el monto de la indemnización. Oe a-

cuerdo a la� tesis planteada por la Honorable Corte Súprema

de Justicia, el causante no se liberará de la responsabili 

dad en la cual está presumida hasta cuando no se destruya 

el nexo de causalidac;l es decir, simplemente se r.ebaja el -

monto de la indemnización, _ya que la presunción solo se des 

truya rompiendo el nexo causal. 

Por último en el campo contractual el código de Comercio en 
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sus art1culos 1831 y 1880 establece responsabilidad al 

transportador en caso de muerte o lesión de los pasajeros 

de aréonaves y además dice que solo la culpa exclusiva de 

la victima libera al transportador de la résponsab ilidad .

que se le imputa, pero de esto hablare detenidamente cuando 

estudiemos las distintas causales de exoneración de respon 

sabilidad para el transportador. 

·En el transcurso del desarrollo del tema que planteamos nos

dedicamos exclusivamente a determinar responsabilidad civil

-contractual y extracontractual .por parte del conductor cuan

do actuara a titulo de culpa ocasionando un.resultado dañp

so que debía ser separado con indemnización a favor de la

victima. Pero el conduc.tor puede también actuar a título de

dolo, esto es con la intensión de producir el hecho con re

sultado dañoso en contra del pasajero, en éste caso su con

ducta se subsume en un tipo penal doloso y por lo tanto las

acciones a que tienen derecho invocar las.víctimas son las

mismas que en el culposo, es decir, la acción penal y la

acción civil que es de la.que nos ocupamos en ésta investí

gaci6n.

-Responsabilidad civil del transportador en transporte (·:de

cosas. Al iguaLque en el transporte de pasajeros, la res

ponsabilidad contracraal del transportador en el de cosas

surge del incumplimiento de éste de la obl�gaci6n de llew.ar
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·y custodiar hasta el momento·de su entrega la cosa objeto

del contrato,, en virtud de lo establecido en el articulo

g 8 2 del e . e o .

Se entenderá cumplido el contrato de transporte de cosas -

esta haya sido recibida por el destinatario sin haber hecho 

ninguna observación respecto a su estado esto es que no ha 

ya manifestado que padecía de daño o averia -total o parcial 

de la cosa recibida, según lo estatuido en el articulo 10 

28. Inciso primero que dice � "Recibida la cosa transporta

da sin observaciones, se presumirá cumplido el contrato " 

Pues .. bien, cuando la cosa transportada haya sufrido algún 

daño .es necesario que el destinatario lo haga saber colocan 

do una nota o la.observación pertinente en la remesa o car 

ta de porte, según el caso,· de otra manera se entend,erá ha 

ber recibido de conformidad, ahora bien, e� importante se 

guir analizando éste artículo antes mencionado, y en su in 

ciso segundo dice : 

En caso de.pérdida parcial, saqueo o avería,noto
rios o apreciable a simple vista, la protesta debe 
rá formularse en el acto de entrega y recibo d� la 
cosa transportada. Cuando por ci-r:cunstancias espe
ciales que impidan el inmediato reconocimiento de 
la cosa, sea imposible apreciar su estado en el mo 
mento de la entrega, podrá el destinatario recibir 
la bajo la condición de que se haga su reconocimien 
to. El exámen se hará. en presencia del transporta
dor o su reeomendado 1 -dentro de los tres días si --

. guientes a la fecha -de entrega. 
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Como veremos en ésta norma se distinguen dos circunstancias 

- Si los, daño·s o averías son apreciables a simple vista,

deberá el destinatario protestarlos al momento de la entre 

ga, de otra manera no podrá ex.igirsele responsabilidad al 

transportador; 

- Si los daños o averías:por circunstancias especiales no

sea posible efectuar el reconoc·imiento inmediatamente, el 

destinatario puede recibirla bajo la condición de que se ha 

ga su reconocimiento dentro de los t-r.es días siguientes a 

su entrega y.se hará en presencia del transportador o su 

representante. Nada dijo esta norma respecto de que, si el 

destinatario no manifiesta que recibe bajo la condici6n a 

notada, perderá o no el derecho eventual a pedir indemniza 

ción al transportador por los daños o averías que se hayan 

.podido detectar a simple vista a la cosa transportada. 

Sin embargo, el articulo 1029 establece por otra parte que 

J 

· Cuando surjan -discrepancias acerca del verdadero des 
tinatario, del derecho de ést·e .a recibir la cosa -
transportada o sifre las copdiciones de entrega o
cuando el destinatario no las reciba conforme a los
artículos anteriores, el transportador podrá deposi
tarla.·.o tomar cualquier otra medi da precautelativa
a costa del destinatario, mientras el caso se deci
de por el juez del lugar de la entrega. Podrá tam_ -
bién el transportador disponer de la cosa fungibles
o susceptibl�s de daño por su misma naturaleza o es
tado, con licencia de autoridad policiva del lugar.
En to.do caso deberá dar aviso oportuno y detallado
al remitente.
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Esta norma parece.indicar que el destinatario debe.recibir 

la cosa con nota expresa que se recibe baj.o: .condición, por 

. que de no ·s�r así pierde el derecho a ser indemnizado. 

Citaremos lo anotado por el doctor Ramiro Rengifo sobre és 

te articulo: 

El artículo 1029 que dice que cuando el destinata 
rio se niegue a recibir la cosa conforme a los ar 
tículos anteriores, el transportador puede deposi 

-tarla a costa de aquél a tomar cualquier medida -
· precautelativa, y;una de las .razones por ias cua
les. se puede negar a recibirla consiste o pu.e-de -
consist_ir en que proponga la condici6n anterior y
no le sea: .aceptada por el transportador, en· todo
caso, que manifieste su·disconformidad.-No obstan
te, la anterior ambiguedad, lo más acorde con la
naturalez_a del derecho concedido al destinatario -
es sostener que el destinatario• tiene tres días -
contados a partir de la fecha de la entrega para
hacer inspeccionar con el transportador la cosa·y
reclamar luego las indemnizaciones a que tenga de
recho si hubo averías imputa.bles al mismo 13 

�n todo caso la responsabilidad del transportador se .encuen 
.. 

tra estatuida.en el artículo 1030, C.Co.que textualmente di 

ce 

El transportador responderá de la pérdida total o 
parcial de la ,cosa transportada 1 de· su avería y -
del· retardo en la entrega, desde el momento en que 
ella queda a

1 
su disposición. Esta·· responsabilidad 

solo cesará cuando la cosa .sea entregada a. satis-
f ac,ci6n del·. destinatario o de la persona recomenda 
da para· recibirla, en el sitio convenido. También 

13RENG_F. O · o· · e·• t 163 164 . . . j_ ·. ,. �,-2:..._,pp. . y .. 
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cesará cuando haya transcurrido el término de cin 
-co dias contados a partir del fijado para su en -
trega,o del aviso de que tra ta el articulo ante -
rior, sin que el int.eresado se haya presentado a
.retirarla o recibirla. En éste caso el transporta

• dor tendrá derecho a que se le pague el bodegaje
acostumbrado en la plaza.

Contemplaremos por separado cada uno de los eventos que ge 

neran la responsabilidad civil del transportador y estable 

ceremos diferencias desde el punto de. vista legal, ellos 

son, incumplimiento por pérdida, ya sea to tal o parcial,

por averia y por retardo en la entrega. 

5.2.1. Por Avería 

Sufre averia 1a cosa transportada, cuando ésta se ha dete� 

riorado, y el portador:: responde por averia asi·'como de -

pérdida, según lo establecido en el articulo 1032 del C.Co . 

. que se refiere a la indemnización en caso de avería: 

El daño o avería que haga inútiles las cosas t�ans 
portadas se equiparara a pérdidas. de las mismas.Ha 
llándose entre las cosas averiadas algunas., piezas 
ilesas, el destina tario estará obligado á. recibir
las, salvo que fuere de las que componen un ju ego . 

En los.demás .c�sos de daño o avería, el destinata
rio deberá recióTrlas y el transportador estárá o
bligado a cubrir el importe del menoscabo o reduc
ción, que se regulará teniendo en cuenta el precio 
de·costo y el lucro cesante, de conformidad con lo 
dispuesto en .el artículo anterior. · 

En el campo procesal el demandante no tendrá la obligación 
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·de probar la falta de porteador, es a éste a quien le co

rre.sponde démostrar que la ej ecuci6:n de sus obligaciones

se ha hecho imposible por consecuencia de una fuerza mayor

o de un vicio propio de la cosa.

E"s al transportador a quien le corresponde tomar todas las 

precauciones necesarias para evitar daño en la cosa, ya -

que es una obligación propia del contrato que ha celebrado 

con el r�itente, por lo tanto, esta custodia y conserva

ción solo la garantizará en el curso del transporte, ya 

que rio tendria · responsabilidad p·or el daño que sufra la co 

sa después de haberse entregado sana. C6mo se probará que 

las averías han sido anteriores o posteriores a la entrega 

4� la mercanc ía? Para probar que dicha avería de la cosa -· 

la sufrió anterior a su entrega, se hará una verificación 

contradictoria o confrontándolas cuando se presentan al -

destinatario y en ausencia de una verificación inmediata 

se recurre a los medios de prueba generales; en cu·anto ,a 

como saber que las averías de la mercancía fueron posterio 

res a la entrega, el porteador si ha aceptado las mercancías 

sin reserva, se presume que las recibió en buen estado. 

5.2.2. Por Pérdida : 

Hay perdida judicialmente no solo cuando las mercancías han 

desaparecido materialmente, sino cuando··el transportador, 

quien es la parte del contrato el cual le c·orresponde pro-
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Cuando hay ·pérdida de la cosa, lógicamente haj incumplí-

miento del-contra to y esto trae como consecuencia un ·per 

juicio para la par te que afecte el incumplimiento, en este 

-caso el transportador es ·quien incumple y deberá por lo -

tanto, indemnizar al destinatario por los perjuicios cau

sados, est9s perjuicios incluyen el daño emergente y el -

lucro cesante.

"Entiéndese por Daño Emergente, el empobrecimiento directo 

del patrimonio del perjudicado. La disminüci6n especifica 
. - ·· 

real y cierta del patrimonioT·'·por lucro cesante es la frus 

traci6n o privaci6n de un aumento patrimonial. La falta -

de rendimiento de productividad originada de los hechos._:--

14dañosos" 

Para darle má"s claridad a los conceptos expuestos arriba 

citaremos el articulo 1614 e.e.- que al respecto dice : 

Entiéndes� por daño emergente el perjuicio o la -
pérdida que proviene de· no haberse cumplido la o
bligación o de habe rse cumplido imperfectamente, 
o de haberse retardado su cumplimiento; y por lu
cro cesante, la ganancia o provecho que deja de -
reportarse a consecuencia de no haberse cumplido
la obligaci6n o cumpliéndola imperfectament.e, o 
retardando su cumplimiento. �

Aclarados estos dos sistemas o formas de responder el_ trans 

14 MADTINEZ RAvE· o · ·e •·t · 120.1·= , �' � p . 
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portador en caso de pérdida de la cosa , citaremos los con 

cep�os de la Honorable Corte Suprema de Justicia, que se 

pronuncia respecto a la responsabilidad del transportador 

en los siguientes términos: 

Si recibidaR por el transportador las mercancías. 
sufren pérdidas total o parcial que las haga inú 
tiles, entonces, si la cosa que se transportaba 
estaba destinada a la venta, aquel pagará el pre 
cio de co:sto de la mercancía puesta en el lugar 
y fecha previstos para la entrega, más un 25% de 
dicho precio, por eoncepto de lucro cesante.Si -
las cosas no estaban destinadas a ser vendidas -
el transportador pagará la indemnización que se 
fije por peritos. 15 

�.2.3. Por Retardo 

Habrá retardo cuando el transporte no se ha efectuado en el 

plazo convenido o fijado según el uso. En -ausencia de con

venio especial o de prácticas y usos, le corresponde al -

juez de acuerdo a las circunstancias que dieron lugar gl -

retardo, apreciar si ésta ha sido excesiva. Cuando se trate 

de empresas públicas de transporte, los plazos o el tiempo 

�ueden ser establecidos de antemano por el Estado, a través 

de sus correspondientes organismos, fijando tarifas regla-

mentarias. 

Cuando se trate de empresas de propiedad particular, hay re 

15cOLOMBIA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Gaceta Judicial, Ca
sa ci6n Civil del 7 de julio de 1980, Bogotá, 1980, To
mo 58. p. 134. 
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tardo desde el momento en que las mercancías no han sidó 

puesta a disposición del destinatario en el dia señalado o 

fijado en la convención de transporte. 

Cuando se trate de transporte ejecutado por varios transpor 

tadores o sea en el transporte sucesivo éste tiempo de en

trega puede ser más lento, es decir, el retardo puede ser 

justificado, ya que el hecho del cargue y descargue de las 

-mercancías, ya por su peso, ya por su volumen, dimensión u

otras circunstancias que crean situaciones e�barazosas para

los transportadores y en tal caso lo natural es_qu� haya de

bida justificación del retardo.

El retardo termino cuando las mercanciias se ponen a dispo 

sici6n del destinatario, momento en que termina el contrato 

No habrá retardo en la entrega de la cosa al destinatario 

cuando el transportador ejerza el derecho de retención, en 

virtud del artículo 1033 del C.CQ_que expresa que .el trans 

portador podrá ejercer éste derecho sobre ·las cosas que con 

duzca cuando no se le haya sido pagados el porte y denás 

gastos que haya tenido que hacer �ara realizar el transpor 

te. 

Respecto a la indemnización que dará el transportador por 

incumplimiento de la obligaci6n que surge del contrato de 

transporte por retardo en la entrega de· la cosa encargada 
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�ara·su transporte, vale también lo anotado anteriormente 

para los eventos de avería y pérdida de la cosa. 

5 . 3 • CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Esta es una causal liberatoria de responsabilidad ya que 

existen otras, pero que veremos independientemente puesto 

que la estudiaremos por separado debido a la importancia 

y extenci6n que tiene el análisis del caso fortuLto y la -

fuerza mayor por ser de carácter generalº 

Históricamente se ha comprendido siempre de que no puede 

responsabilizarse de un daño a quien no ha participado en 

el hecho que lo originóº Siempre se ha admitido que la fuer 

za mayor y el caso fortuito son y han sido exonerante de 

responsabilidad, tanto'penal como civil. 

El Código Civil Colombiano al igual que el francés tiene u 

na tendencia subjetiva, por, lo tanto, es muy poco· lo que -

se regula sobre el caso fortuito y la fuerza_mayor y cuando 

a ellos se refiere lo hace ep el campo de responsabilidad 

- contractual. Legalmente no se ha dado concepto claro que -

nos diferencie estas· dos causales de exoneración de respon

sabilñ .. dad, _la norma ·civil por- _ejemplo que menciona estos -

dos fenómenos ha dado pie para que se discuta si ambos son

uno solo con dos términos distintos o por el contrario son

dos fenómenos disti1lt.os, ésta última es la teoría dualista· ..
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Los sostenedores de ésta teoria considerán que el caso for 

tuito, es un acontecimiento imprevisible y la fuerza mayor 

es un acontecimiento irresistible. Existen otras tesis o

puestas para referirse a la dualidad de éstos dos concep

tos, consideran a la fuerza mayor, un acontecimiento no na 

tural, proveniente de la voluntad de persona distinta a la 

que la victima señala como autora del daño, por ejemplo,-

cuando ésta obedece la orden de autoridad competente; al -

caso fortuito por su parte, es un acontecimiento natural - · · 

que ocasiona un daño, por ejemplo, un terremoto, una innun 

daci6n, etc. 

La teoría unicista, es la acogida en nuestro Derecho Civil 

por ser la más acertada, de acuerdo al articulo 1.2 de la -

ley 95 de 189 O que. establece : "Se llama fuerza mayor o caso 

fortuito .el imprevisto a qúe no es posible resistir como un 

naufragio, un terremoto el apresamiento de enemigos, los -

actos de autoridad ejercidos por funcionarios públicos etc" 

Entonces, a pesar de que el C6digo de comercio, en algunas 

normas que se refieren a estos dos fenómenos originan cónfu 

sión en la terminología utilizada para r.eferirse a ellos, se 

consagra sin embargo, en nuestro Derecho Colombiano la te

sis unicista y considera a estos dos fen6menos como uno so 

lo liberatorio o exonerativo de responsabilidad y que debe 

llenar los requisitos de irresistibilid ad e imprevisibilidad 
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Irresistibilidad, porque debe tratarse de un fenómeno insu 

perable. Esta es una característica fundamental que consis 

te en la imposibilidad de resistir, es decir, se excluyen 

las dificultades;las circunstancias onerosas o difíciles 

pero resistible y superable. 

Imprevisibilidad, éste fenómeno es fundamento de la culpa, 

consiste en que el fenómeno no puede preverse, es decir, 

no se puede süponer normalmente que sé va a presentar o -
\ 

que va a ocurrir. 

En hechos originados con vehiculos automotores o de trans 

porte, se presentan algunos casos;•como son: El estallido -

de un neumático que puede ser ocasionado por el mal estado 

de las llantas, velocidad excesiva y por lo tanto, general 

mente este no es motivo de exoneración de responsabilidad 

y pocas veces podría :s·er una .causa ajena o externa al · ve::

hiculo o del conductor y solo en éste caso podria s er moti 

vo exonerativo de responsabilidad; la rupt:ura de un freno, 

barra de direcci6n u otra pieza del vehículo, pues bien es 

tas son deficiencias internas del vehiculo· previsibles en. 

su integridad se les ha desconocido valor liberatorio pues 

no se da el requisito de la externidad haciendo p_or lo• tan 

to, previsible y no surgen los fen6menos dé fuerza mayor o 

caso fortuito; cuando existan defectos en las vias o carre 

terás�y el daño tenga como causa un frenazo o patinaje del
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veh1culo indebidamente efectuado por el exceso de velocidad 

en que viajab.a ya por estar embriagado el conductor o -por 

otra falla del vehiculo que conducía tampoco es causal e

xonerativa de responsabilidad por tal motivo deberá inderrm.i 

zar a las víctimas por los perjuicios causados. 

P.a�a concluir respecto a las diferentes formas en que se 

puedan presentar ·estos dos fenómenos en el contrato de trans 

porte daremos una definición concreta de cada uno de ellos 

por fuerza mayor, se entiende todo hecho o fuerza extraña -

que impida el cumplimiento de la obligación, ya sea un de 

rrumbe, tormenta, terremoto, etc. el caso fortuito es todo 

hecho proveniente de la actividad mínima de la persona que 

impide el cumplimiento del contrato, es por éso que IIIllchos 

juristas consideran al caso fortuito como causal exonerati 

va de responsabilidad,· sino cuando es �nsuperable e :µnpre 

visible. 

Citaremos el concepto del tratadista Ramiro Rengifo que al 

respecto se expresa: 

El articulo 992 del C.Co.dice que el transportador 
solo se puede exonerar total o parcialmente de res 
ponsabilidad por la inejecuci6n o por la ejecución 
defectuosé;I. o·.·,tardf.a de sus obligaciones mediante -
prueba de fuerza mayor, siempre que ella no se de 
ba a su culpa, cuando existe vicio inherente a la 
co.sa o cuando exista culpa imputable solo al remi::-: 
tente o ál destinatario. 

Luego, en su parágrafo dice el articulo que el caso 
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fortuito.que redna las condiciones de fuerza mayor 
se .regirá fror las reglas de ésta. O sea, si el ca 
so fortuito tiene los atributos de incontrolable -
e. imprevisible y si es, además, insuperable, el -
transportador se exime de responsabilidad. Las si
tuaciones. son dif iciles de determinar, pues, ·si se
tiene en cuenta que toda empresa o todo empresario 
debe asumir los riesgos del ejercicio profesional
que :su actividad conlleva, no puede menos que pre-.. ·
sumirse,como lo· ha sostenido reiteradamente la ju·
risprudencia colombiana, la culpa del transporta�
dor por hechos como por ejemplo, el incendio de un
vehículo, una. huelga de sus empleados, los daños -
y sanciones o casos.--:similares. 16

Además de las circunstancias que pueden considerarse fuer 

za mayor, tenemos también la del hurto, aunque es importan 

te tener en cuenta que por si solo no constituye fuerza ·ma 

yor y es neces{:lrio prbba:r además, que a pesar de haberse to 

mado todas las precauciones o previsiones no se puede evi-. 

tar tal hecho, es conveniente citar el concepto de la Hono 

rable Corte Suprema de Justicia que sostiene lo comentado 

en el siguiente fallo: 

Cuando el acontecimiento es susceptible de ser huma 
namente previsto, por más srtbito y arrollador que �� 
parezca, no genera el caso fortuito ni la fuerza ma

yor. 

Por ende, en tanto que sea posible preveer la reali 
zación de un hecho susceptible de oponerse a la eje 
cuci6n del contrato y que éste evento pueda evitarse 
con diligencia y cuidado,.no hay caso fortuito ni -
fuerza mayor. Sin duda el deudor puede verse en �a 
imposibilidad de ejecutar la prestación que le corres 
ponde, pero su deber de previsión le permitirá evi-

. 16RENGIFO,�, 'Git. p. 166
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.tar encóntrarse en sei.Jiejante sitúa.ci6n. 'El incen.;.:· · 
dio, .la inundación, el hurto, el robo, .la muerte 
de aninµlles, .el daño de las cosas, etc. son hechos 

'-en ,general··.previsibles y que· por.su sola ocurren.:.

:·cia·no,acredita ·el .caso fortuito o. la fuerza mayor 
. ·.:.':<Pºrque ::dej.an inc�er�o si depend.� o no de culpa del 
.. _· deudor .. Por consiguiente, es racional que el'- deu -

dor que alegue uno de esos o :�parecidos acontecí -
mientos, p_retendiendo librarse del cumplimiento de 
su o1iligaci6n, debe no solo probar el hecho., sino 
demostrar también las circunstancias que excluyen 
su .culpa. Y la presunción de culpa que acompaña a 
-quien no ha ejecutado el contra to, no se destruye

•_.por. la· ·simple demostración ·de la causa del incum-
plimiento cuando el hecho .asi. señalado es de los - · 
que el .deudor está obligado a preveer o impedir. -
Por ej:emplo, el robo y el hurto son hechos que se 
pueden preveer y evitar con solo tomar las precau-

. ciones que indiquen la naturaleza de .las cosas; Nó 
constituye caso fortuito sino probando que.no obs
tante aquellas previciones fué imposible evitar el 
suceso: como2cuando se consuma por un asalto· vio
lento_que domina la guardia suficiente con que se 
custodiaba la cosa. 17 ... ,.,. -

5.4. EXONERACION DE RESPONSABILIDAD DEL TRANSfORTADOR: 

1 

Exonerar equivale a liberar de responsabilidad al transpor
. . 

tador, y una de las principales causales de exoneración de 

responsabilidad del transportador por daño, pérdid� o ave 

ria de la cosa- transporte de cosas--o por muerte o lesión 

del pasajero -transporte de personas- es el caso fortu�to 

o 1a fuerza mayor,· fenómeno de los que ya hablamos anterior

mente. Además existen otras s�tuaciones. que están contempla 

das en diferentes normas del código de Comercio y todas e:...

llas. son consecuencia del principio_ general establecido en · · 

· ;I.7.COLOMlÚA· .. CORTE .SUPREMA DE JUSTICIA. Gaceta J�dicial. Sen
tericia de enero 26 1982.F.ogotá, ;1982, tano 55. p. 555. 
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el articulo 9 9 2, que establece la exoneración de responsabi 

lidad de! transportador cuando la cosa perezca o se deterio 

re o dañe por vicio propio o inherente a ella o por culpa 

imputable 11nica y exclusivamente al remitente y al destina 

tario. El contenido del articulo mencionado dice:

El transportador solo podrá exonerarse, total o 
parcialmente, de su responsabilidad por la .inej e-
cuci6n o por la ejecución defectuosa o tardia de 
sus obligaciones, mediante prueba de fuerza mayor 
siempre que esta no se deba a culpa del transpor-·· 
tador, de vicio propio o inherente •ala cosa trans 
portadora, o de culpa imputable exclusivamente al 
p_asaj ero, al remitente o al destinatario. 

Las cláusulas del contrato que implican la exonera 
ci6n total o parcial por parte del transportador -
de· sus obligaciones o respons·abilidades, se tendrán 
por no escritas o pactadas. 

Las cláusulas limÍtativas de esa responsabilidad,
a11n a titulo de pena, fija ción en-una .súma determi 
nada del valor de los perj-ú.icios o cualquier otra, 
solo producirán efectos cuando se refieran exclusi 
vamente a la simple mora o retardo por riesgos del 
transporte, o revistan la forma· de seguro ..... 

Es necesario comentar respecto a las cláusulas:. de limita

ción y de no responsabilidad al transportador, la primera, 

se permite en algunos casos, la segunda, en.:caso de pactar 

se se tendrá como no escrita. 

La cláusula limitativa de responsabilidad: el legislador ad 

mite las cláusulas que buscan limitar la responsabilidad del 

transportador pero solo para el caso de que ocurran retardos 

o moras ·en el cumplimiento del contrato 11nicamente por ries
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gos del transporte, que segú� lo -dispuesto en el anterior 

precepto transcrito son aquellos sucesos. fortuitos, previ 

sibles pero .irresistibles propio de esta actividad. Se con 

sidera como una atenuante para el empresario, pero �iste 

también cierto gr ado de contradicción, pues desde el momen 

to en que el hecho sea previsible � no se previó hay que 

considerar que se debió a la culpa del transportador; preci 

samente es por esa razón que se tomará casi imposible invo

car esta situación. 

La cláusula de no responsabilidad: generalmente en los con 

tratos de transportes se_ incluye por parte del transporta

dor cláusula que lo exoneren anticipadamente de su respon 

sabilidad t otal o parcial por incumplimiento del contrato. 

Por ser éste contrato dé adhesión y por la situación en que 
, 

' 
, 

se encuentran l.ás empresas transportadoras, las cuale9 go� 

zan de una situación cuasi monopolio, el Código de ·comercio 

en su artículo 992 ha establecido que tal cláusula de exone 

ración se tendrá como no escrita en caso de que se haya pac 

tado en el contrato. 

En la legislación Comercial derogada'no e�an admitidas bajo 

ninguna condición, rtinguna de éstas dos cláusulas de las -

cuales estamos comentando, y las principales razones .de ór 

den jurídico, según los doctrinarios, que impedían la inser 

ción de. éstas cláusulas eximientes o limitativas.Jde responsa 
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bilidad de los . transportadores en el contrato de transpor 

te, se deducen a 1a s siguientes : 

' ' 

- De acuerrlo a lo establecido en el artículo 1522 del e.e.

"No es válida la condonación del dolo futuro"; .. 

- El artículo 1535 del mismo C6digo dice : "Son nulas las

obligaciones contraídas bajo una condici6n potestativa que 

consiste en la mera voluntad de la persona que se obliga"' 

Hechos los comentarios pertinentes al art'. 992 del C. Cp.el 

cual establecé, como reiteradBI!lente lo hemos afirmado, el 

principio general de la exnneraci6n de Responsabilidad del 

Transportador, nos ocuparemos :entonces, a otras normas del 

mencionado Código que se refieren a otras situaciones en 

las cuales el -legislador exonera también dé responsabili-- -

dad al transportador. El artículo 1030 establece que si pa 

sados 5 .dfas contados a partir del fijado para la entrega 

o:- del aviso que debe darle al tr�nsportador según el ar

ticulo 1029 el destinatario no se presenta a reclamar la·· 

cosa, cesa toda responsabilidad del transportador. Lo mismo 

sucede, según el artículo 1013, cuando la cosa para trans 

portar requiera embalaje especial.y �ste no lo hubiere he

cho el· remitente como es su obligación y la cosa se dañe -

por tal motivo el af,tículo 1016 exime también de responsabi 

lidad al transportador por las mermas normales en peso o vo 

lumen de ·1as cosas transportadas debidas a su propia natura 
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leza, entonces si ha estipulado en la· Remesa o·en la Car 

ta de porte, po:i:- ej.emplo un peso det erm�nado pues es 16gi 

co que si la cosa es de esas que por SU, naturaleza sufren 

merma, el peso que va a tener al hacerle la respectiva en� 

trega al destinatario y en el térmipo convenido, es menor 

que al que inicialmente tenía cuando lo recibió de parte 

del remitente para su transporte. 

Lo que hemos_planteado anteriormente, generalmente hace re 

ferencia al transporte de cosas, por eso expondremos .ense

guida algunos casos de liberación de responsabilidad del 

transportador en el campo contractual en el transporte de 

pasajeros concretamente. El transportador ejerce una activi 

dad peligrosista, por consiguiente la ley lo obligue a asu 

mir los riesgos propios de ésta profesión. Entre los ries

gos se encuentran, tratándose de accidente, causarle daño 

a la persona e inclusive la muerte. 

El Código en su articulo 1003 además de-regular la. responsa 

bilidad del transportador también regula causales de exone· 

ración de ésta. Dice éste artículo que la responsabil�dad 

del transportador-ccesará" cuando el viaje haya concluido y· 

también en cualquiera de los siguientes casos : 

- Cuando los daños ocurran por obra exclusiva de terceras.

personas; 
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�-C\lando . lós .daños - ocurran .por fuerza_ ma:yor, ·pero ésta no 

· podrá alegar.se cuando .haya mediado· culpa imputable .al .tráns
. , . ' -� 

portador., qu_e · en alguna forma sea causa del ·daño.

, Cuando los· danQs ocurran por éulpa- exclm5iva del ·pasaje 

ro,,, o por lesiones orgánicas o enfermedad anterior del mis 

mo que ·no hayan sido _agravadas a· consecuencia de hechos im 

putables al · tran�por,tador, y.· 

Cuando ocurra la ,pérdida o avería de cosas-que conforme 
. 

. 

a los reglame:p.tos de la empresa puedan llevarse.a la. mano 

y no hayan sido confiadas a la custodia del transportador. 

El Legislador. no -tasó- anticipadamente la responsabilidad 

del transporta-d�r .de pasajeros por tierra. por lo tanto, es· 

tB: d;gherá ser· ob}eto_ de: ·estimación peric'ial; al igua�' que 

tampoco dij o na�a respecto a la responsabilidad del trans 

portador en _el contrato del transporte gratuito. 

No obstante, la Legislaci6n Comercial no haber establecido 

específicamente norma para r-egular respon�abilidad y por -

ende, exop.eraci6n de ésta responsabilidad en el transporte 

dé pasaj er�)S por tierra, si se refirió a· éste último caso 

·. en el t3:ansporte de pasajeros:" .de· aeron�ves, así se .deduce -

de lo contenido en los _art;culos 1880 y 1833. ib., en los -

cuales se establece responsabilidad y. exoneración de· esta 
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para .el transportador cuando expresa que solo la .. culpa ex 

elusiva de la victilll& exonera el transportador de la res 

ponsabilidad en caso de muerte o lesión de los pasajeros. 

5.5. COMENTARIOS SOBRE EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD: 

El Código de Comercio en su título V consagra todo lo con 

cernierite a los distintos tipos de seguros, nos ocuparemos 

en éste caso al seguro de responsabilidad, situado en el 

capitulo II Sección ·IV artículos 1127 .. ·ss. 

Antes de.entrar a d�finir lo que es Seguro de Responsabi 

· lidad, definiremos de acuerdo a éste Código, el Contrato

de Seguro en general, el tenor del artículo· 1036 dice :

"El. seguro es un contrato solemne, bilateral oneroso, elea

torio y ej.ecµci6n sucesiva. El_· contrato de seguro se per.fec

ciona desde el momento en que el as_egurador suscribe la -

póliza."

Por su parte el art. 1037 ib., establece las partes que in 

tervienen en �ste contrato, como son el asegurador es siem 

pre una persona jurídica y e-s quien asume el riesgo; y el 

tomador es la otra parte de éste contrato y es ésta la per 

sona que traslada los riesgos a nombre propio o en repre-

sentación de otra. 

El Contrato de Seguro lo celebra el transportador con una 
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compañia Aseguradora p�ra que ésta pague las debidas indem 
\ 

nizaciones 0por incumplimiento del_Contrato, ·ya sea por ave 

•ria, pérdida o retardo en la entrega, o e� caso de acciden
. 

. . 

· te, .-resulte le�ionado o muerto el pasajero. Pero para • que

la empresa aseguradora res'ponda por éstos daños causados

por el transportador es necesario que el interesado haya a

ceptado expresamente el valor del seguro que cubre el ries

gd.. asegurado. Si ·.el interesado no ha aceptado, podrá por lo

tanto, cobrarle al transportador directamente el valor de

las indemnizaciones a que tenga derecho .

No obstante; haber aceptado,_es al transportador quien de 

berá asumir la responsabilidad civil, cuando el perjuicio 
. 

, 

se haya o�iginado por culpa o dolo suyo comprobando éste -

principio se encuentra descrito en, .. el art. 2341 C .e ..

El ri�sgo que corre las cosas cuando son movilizadas con mo 

tivo de un contrato de. transporte puede ser amparado por -

el remitente o por el destinatario o por otras personas a 

través de un contrato de seguro de responsabilidad. 

El s�guro de Responsabilidad se encuentra definido en el -

art. 1127 C.Co. cuando estatuye que 

El seguro de responsabilidad impone a cargo del a
segurador la obligaci6n de indemnizar por perjui-
cios patrimoniales qué súfra el asegurado con moti 
.vo de .determinada responsabilidad en que incurra - · 
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de_acúerdo con la ley Son asegurables la respon 
sabilidad contractt1p.l y la extracontractual, con 
las restricciones i'Üdicadas en el art.1055.· 

Cuando se inicie un proceso por responsabilidad civil con 

tra el Transportador que ha incumplido el contrato de trans 

porte, por los perjuicios que por ésta haya cargado el remi 

tente o. al destinatario, o al pasajero, se tendrá que esta-· 

blecer antes, s·i _existe seguro de Responsabilidad entre és 

te transportador y un asegurador, si es así, es éste últi-• 

mo quien deb ei:á' rE/�ponder p:or los. daños causados por el -

transportador, a excep�ión de lo comentado anteriormente en 

caso de culpa de éste_. Cuando po):'." presentarse el siniestro 

la Compañia Aseguradora cubre el valor de la respectiva in 

demnizaci6n por ministerio -�de la ley, o sea, sin concurren 

cia de las partes contratantes, el asegurador se sub raga 

en los derechos del asegurado indemnizado contra el autor 

del daño pero. solo hasta el valor de la suma pagada como -

quier.a que al respecto e_stablece el articulo 1096 en concor 

dancia con el art. 1121 C. Co. , "el asegurador que pague una 

indemnización $e subrogará,. por ministerio de la· 1 ey y has 

ta consecuencia de su importe en los derechos del asegurado 

contra las personas responsables del siniestro" 

El Seguro de Responsabilidad en el·contrato de Transporte 

tendrá siempre que tener la aceptación del remitente o del 

destinatario y el asegurador por su parte responderá hasta 
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el valor que se haya declarado de la mercancía ya que en 

base a éste valor pagará un porcentaje correspondiente, de 

acµerdo a la tasa estipulada por la empresa aseguradora pa 

ra cada riesgo. De acuerdo al art .. 1133 •ib,, el seguro de 

responsabilidad no se estipula a f avor de 3� ya para termi 

nar transcribiremos el contenido del art. 1128 que se re

fiere a los .. "gastos del proceso del tercero contra el ase 
• 

• ·� .r• 

gurador", el texto del mencionado precepto juridico dice: 

El asegurador responderá además aún en exceso de -
la suma asegurada, por los gastos del proceso que 
el tercer damnificado o sus Causholorientes promue 
van contra el asegurada en las salvedades siguien 
tes : 

l. Si la responsabilidad proviene del dolo o culpa
grave, o está expresamente excluida del contrato -
del seguro;
2. Si el asegurado afronta el juicio contra orden
expresada del a-segurador, y
3. Si la condena por los perjuicios ocasionados a
la víctima excede la suma que, conforme a los arts.
pertinentes de éste tituló, delimita la responsabi
lidad del asegurador, ést_a solo responderá por los
gastos�·del juicio en proporción a la cuota que le
corresponda en la indemnización.

Es importante hacer salvedad, respecto que la Compañía ase 

guradora, cuando se inicie un proceso de responsabilidad en 

contra del transportador no podrá- ésta participar como re

presentante de éste, aún habiéndose estipulado estas circuns 

tancias en su cláusula del contrato de:.seguro de Responsabi 

lidad. El asegurado persigue exonerar de toda responsabili 
-

. 

dad y la empresa aseguradora sólo busca desvirtuar la culpa 
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bi1idad d el asegurado en la medida en que tal responsabili 

dad se encuen·tre cubi erta por el asegur ado º 

. ··• 
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6. TRAl�SPORTE DE PERSONAS 

6.1. OBLIGACIONES DEL PASAJERO.: 

Antes de entrar en materia es importante saber quien es el 

pasajero: es el transportado, se confunde al mismo tiempo 

con el remitente, esto es, que en.el Contrato de Transpor 

te de personas las partes son : _el transportador, el pasa 

jero y -•generalmente no existe consignatario o destíi-gatario 

salvo cuando se trate de trans.pórte .de· enfermo o menores 

de-edad, mientras en el transporte de cosas existen estas 

3 partes como ya lo dijimos al tratar en ésta investigación 

las partes del contrato de transporte en general. 

El pasajero como parte integrante en el contrato de trans

porte dé personas además del transportador, tiene sus obli 

gaciones; pues bien nos corresponde comentar acerca de ellas 

en correlación con las de transportador. Al tehor del artí

culo 1000.del ·C.Co. se establecen obligaciones del pasajero 

pero antes de transcribir la norma r�remos unos comentarios 

al respecto. 
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Toda empresa de transporte se rige por normas reglamenta· 

rías de carácter administrativo, además· de las cont'enidas 

en las codificaciones comerciales, en tal ·caso el pasajero 

está en la obligación de cumplir. con todas ellas, entre los 

cuales se encuentra la de presen tarse al lugar desde donde 

debe iniciarse el V:iaj e á. la fecha y hora determinada. 

De acuerdo _:.al parágrafo del articulo 48 del Decreto 1393 

de 1970 Estatuto Nacional del Transporte terrestre Automo 

tor "Los pasajeros están obligados a proveerse .del tiquete 

o billete de viaj.e y lo presentarán a las autoridades o al

conductor cuando estos lo exigieren". 

Como �a lo habíamos mencionado anteriormente el art. 1000 

ib. , establece obligaciones del pasajero cuando dice : "El 

pasajero estárá obl"i8ado a pagar el valor del pasaje y a 

observar los reglamentos de la empresa y las -condiciones 

de seguridad impuestas por el transportador o por los re-

glamento s oficiales". 

El pasaje se pagará a 1. momento en que se celebra el respec 

tivo contrato, aunque muchas veces, puede ocurrir que el pa 

saj e:ro ·sea admitido al vehiculo sin lá ·provisión previa del 

pasaje. En éste caso la obligación del pasajero surge aI mo 

mento en que se. sub:e a l. automotor. 
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En ·cuanto al precio del pasaje éste se fijará en forma gene 

ral por reglamentaciones oficiales y que no pueden ser modi 

ficadás por el ·transportador. No obstante, debido a ciertas 

circunstancias como por ejemplo, cuando se trata de trasla 

dar a un grupo de estudiantes, éste precio puede ser estipu 

lado por un valor menor al fij adó para. los demás casos. 

6.2. REGLAS SOBRE EL DES¡STIMIENTO DEL PASAJERO 

Asi como el pasajero tiene derecho a que se le .indemnic� 

por los daños o perjuicios causados por el incumplimiento 

del contrato, tiene entre estos, dere·cho al desistimiento 

del contrato celebrado. 

Desistir-significa abandonar-un propósito, renunciar a un 

derecho que_ le corresponde. Este significado es el mismo u -

tilizado por el legislador en el art. 1002 del C.Co. el -

cual ·estatuye 11 reglas· sobre el desistimiento 11 cuando_. esta 

blece : 

El pasajero podrá desistir del transporte contrata 
do, con derecho a la devolución del valor dél pasa 
Je dando avi-so al transportador con no menos de 24 
horas de anticipación a la hora indicada o pactada 
para la salida o iniciación del viaje, si los re
glamentos oficiales, a la costumbre no establecen 
otra cosa. Cuando ei aviso no se -dé con ésta anti 
cipación, pero si antes de iniciado el viaje, el 
transportador tendrá. derecho a retener o exigir la 
parte del valor del pasaje que determinen los regla 
mentes oficiales sin exceder de la mitad del mismo 

Si el pasajero a pagado el precio y no da aviso al-
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guno, ni está listo en el lugar, fecha y hora de : . 
iniciación del viaje,,no~tendrá derecho a la devo
lución al precio del pasaje; pero de no presentar-· ... 
sé en cualquier sitio de la ruta o vía tendrá dere 
cho a ser transportado por el resto del viaje. 

Comentaremos ésta norma para-hacerle la interpretación co

rrespnndiente, entonces el transportador desiste del contra 

to de transporte avisancl.o. con una antelación de 24 horas, o 

al tiempo que frigen los reglamentos que rigen en.la empre 

sa transportadora, o la costuµibre. Podrá por consiguiente, 

a reclamar toda el precio del pasaje. Ahora bien, puede de 

sistir también después de transcurrido el término de 24 ho 

ras fijados por la ley siempre y cuando lo haga saber al:.--

transportador antes de iniciarse el viaje; pero no podrá -

reclamar el valor total del· pasaje sino hasta el 50% de és 

te es decir, puede ser menos de la mitad del precio que ini 

cialmente pagó .. 

Cuando el pasajero no se haya podid e presentar. en el tiempo 

indicado de partida del vehículo en que se iba a transportar 

podrá entonces, ir a cualquier otro sitio de la ruta o via 

que siga dicho vehiculo, y el transportador tendrá la obii 

gaci6n de conducirlo al sitio del destino pactado en el con 

trato. 

Por último este artículo ha hecho la d_escriminación anterior 

atendiendo al perjuicio o inexistencia de aquel para el: trans 
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portádor; por con_siderar· que no existe ningún perjuicio en 
_¡ 

el primer caso, lo obliga a dev.ol ver el total del pasaje, 

en·los demás casos, en qué sí se dá un.perjuicio -fácilmen 

te percivible, se le dá el. derecho a retener el pasaje o 

parte_ de él. 

6:3. TRANSPORTE DEL EQUIPAJE 

Constituye �q_uipaj e del pasajero todas las cosas que lleve 
. . � 

para el viaje,· como es su ropa y todo·s los accesorios de u 

so personal� El Código de Comercio cuando se re·fiere, al -

transporte aéreo de personas, establece que es obligación 
--·-. .  

del transportador, - transportar conjunt::amente ·con los pasaje 

ro_�: su �quipaj e y· deberá: llevar.lo por el mismo valo:1" del

pasaje, a menos. que exceda el límite fiJado por los regla 

méntos de la empresa transportadora ·c_omo son volúm�n ·o_. peso 

Si se --excediera- de éste límite, entoncé·s se tendrá en cuen 

ta Jo §Stablecido en el artículo 1875, o sea que deberán so 

meterse a lo -reglamentaqo por la aeronaútica para estos ca 

sos, ·s_egun el art. <1884. 

_Respecto al transporte· en general;. nada dijo el Código so

bre el límite de peso, v6lumen o condiciones del equipaje_, 

es de entenderse por consiguiente, que se tendrá en cuenta, 

lo que est"ipúle cada empresa de transporte en éste caso, y -

q:µe lógicamente será bajo la v�g_ila�cia _ y cont"rpl ¡:lél · gobier 

no, a· falta de esto se tendrá en - cuenta lo establecido en -
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el art. anterior. 

El transporte d,e equipaje está contemplado en el art .1004 

ib., que corresponde al capitulo II- Transporte de Personas .. 

El tenor del artículo dice: "El transporte del equipaje del 

pasajero y de las cosas que el transportador se obligue a 

conducir como parte del contrato de transporte de personas 

o como contrato adicional o distinto, se sujetará a las re 

glas preesc.ri tas en los arts. 1:'013 y siguientes' 1 

• 

. Esta norma dice que el equipaje del p�sajero se regirá de 

acuerdo. a las reglamentaciones ·aplicables para el transpor 

te de cosas, las cuales establecen que el remitente será -

responsable del embalaje de las cosas; las cosas que lleve 

el pasajero deberán· ser·· dé aquellas qffe .no sean ·corrupti- - · 

bles y que no constituyan peligro para las demás personas 

que vayan en viaje, en tales casos el transportador no se 

· · rá r.esponsab le de los daños que por éstas imprudencias del

pasajero originen perjuicios.

Entre las responsabilidades que tiene el transportador del 
.-.. 

pasajero está la dé que en caso de pérdida o averia .de las 

cosas que conforme a los reglamentos de la empresa puedan 

llevarse "a mano". Pero si éstas han sido confiadas a su -

custodia, ya que de no ser asi el transportador no tendrá 

ninguna responsabilidad a favor del pasajero, según lo con 
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sagrado_ en el numeral 4:2 del art .. 1. 003 ib., 

... . �·--

6.4. TRANSPORTE DE ENFERMOS Y DE MENORES: 

En el contrato de transporte de personas, las per�onas que 

intervienen generalmente son el transportador y el ,·pasaje 

ro. Cuando se' trasportan personas enfermas, d·�entes o me 

nares de edad deberán ser entregados a un tercero -q�� será 

en éste caso .el destinatario� Así se prevee en el art .1005 

del C.Co. cuando expresa que la Resp_onsabilidad del trans

portador _solo cesará cuando dichos menores o enfermos, sean 

confiados a quien haya de hacerse cargo·· de ellos, de acuer 

do a las instrucciones dadas al trasportador. 

El -Bnfermo, demente o menor de edad, no se tendrán como par 

-te- en el contrat9, ya que también existe otra persona que

es la que encarga al transportador estas personas, para que

le sean entregados a otras que hacen las veces de dest"inata

río .

. En conclusión, en el contrato de transporte de éstas perso 

--·nas, las partes intervinientes -:serán : El remitente, el=- -trans 

portador y el destinatario, como asi sucede en el transporte 

de cosas. 

La ley comercial establece al tenor del art. 1005 lo siguien 

te 
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El transportador-que a sabiendas, se obligue a condu 
ci;r enfermos, dementes, menores de edad, debera'pres 
tarles dentro de sus posibilidades los cuidados or
dinarios que exija su estado o condici6n·. Además, res 
ponderá de los perjuicios causados por falta de esos 
cuidados y, en todo caso;- de lo que ocasionen éstas 
personas a los d�ás pasajeros 6 cernas trasportadas 

La responsabilidad y demás obligaciones inherentes 
al contrato, respecto de los enfermos, menores o de 
mentes,· solo cesarán cuando sean confiados a quienes 
hayan de hacerse cargo de ellos,. según las instruc-
ciones dadas al transportador. 

Las cláusulas de no _responsabilidad en relación con 
los-hechos de que trata est� articulo no tendránefec 
to alguno. 

Es caracter:fstica del Contrato de Transporte de personas, 

no existir por parte del transportador obligación de custo 

diar al P?Sajero, sin6 únicamente la obligaci6n de cumplir 

con las condiciones técnicas del transporte. Pero, ·si se -

trata de transporte de personas enfermas, dementes o meno 

· res de edad, _- si es obligación ·del transportador cuidar de
•..

. 

•,!=,llas y éste cuidado no cesará•:. )1asta cuando no las déj e a

cargo de la persona indicada, a quien se le llama, como ya

lo dijimos destinatario.

En virtud de la norma citada, también será responsable el 

transportador por los daños y perjuicios que ��tas personas 

pueda� ocasionarle a los otros pasajeros o cosas que el -

transportador se haya obligado a desplazar. 

6.5. DE LAS ACCIONES DE LOS HEREDEROS DEL PASAJERO FALLECI 

DO: 
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En el capitulo anterior hicimos los comentarios pertinentes 

a la responsabilidad civil del transportador, tanto contrae 

tual .com o extracontractual. En términos genera les hicimos 

·mención a las acciones que tienen derecho a entablar los -

perjudicados en contra del transportador por el incumplimien

to de la obligación convenida. y,...·_ como consecuencia la indem

nización por los daños y perjuiói:..os ocasionados pc:>r dicho -··--
. . 

incumplimiento. Siempre nos referimos al derecho de accionar

·· por parte del destinatario, del remitente o del pasaj ·e.ro, - ·

es .dec_:i:.t_ ·la persona directamente .afectada. Tratándose de
·-

tr anspor.t es de--·'cosas el daño siempre lo sufrirá el objeto

de1 contrato y quien está•'._legalmente fa·cultado a pedir su 

reparación es el dueño o poseedor de. éste; pero, en tratán

dose .de transporte de personas, tendr·á que tenerse en cuen

ta los resultados originado por un accidente ocasionado por

el transportador, que podria ser lesión o muerte del pasaje

ro.

El articulo 1006 del C.Co. se expresa sobre las acciones 

qu_e tienen los herederos d_el pasajero fallecido contra el 

transportador. cuando dice: 

Los herederas del pas§.j ero fallecido a consecuencia 
de un accidente que ocurra durante la . .ejecución del 
contrato de transporte, no podrán ejercitar acumula 
tivament e la acción contractual· transmitida':-por su 
causante y la_ extracontractual derivada del perjui-
cio que perspnalmente les h?Yª inferido su muerte; 
pero podrán intentarlas separadas o sucesivamente. 
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En uno y otro caso, si se demuestra, habrá lugar 
a la indemnización del daño moral. 

Entonces teniendo en cuenta, en el área de éste Código, en 

-virtud del Contrato de Transporte está incluida la obliga

. ci6n de seguridad para los pasaj �ros, la norm� general, es

la de responsabilidad contractua-1, como la que se proyecta

en cualquier caso de incumplimiento de los contratos mercan

ti les." S:in,-· emb-arg9, el art. 1006 ib. , que ya transcribimos

establece con claridad meridiana una o"pci.óñ para el herede

ro del pasaj ere que muere· en cumplimiento del Contrato de

Transporte. Esa d_isposición no permite la acumulación de -

?,CC�ones, - es d_ecir, la c�:rntractual que nace para él, -en su 

condición de heredero de la- víctima con la extracontractua l

que nace del daño que direc"ta y persorialmente que le puede

· ocasionar con la muert'e dei pasa::j eró. p·ero si podrá, cuando

fracase la acci6n contractual, iniciar posteriormente la ex

tracontractual, ya que la norma solo prob.fj)e que las dos ac

- ciones, se instauren simultáneamente.

6.6. DE LA RETENCION QUE HACE EL TRANSPORTADOR: 

Esto es un tema corto que s6lo hace referencia a él, el có 

digo de Comercio, en una sola·norma, pero que queremos tra 

tar por separado, porque asi como estudiamos las obligacio 

nes del pasajero y el derecho a desistir en el contrato, -

y en correlación a ésto$ temas anotamos también las obliga 
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ciones del transportádor, veremos ahora -.sus de-i;:-echos.

La retenci6n que ef transportador haée en,forma. total o par 

cial del equipaje y demás objetos del pasajero, es autoriza 

do por la ley comercial en virtud .del art. 1007 el cual le 

dá este derecho para. cuando "no le sea .. 'p:agado el valor co

rrespóndiente al pasaje o el clel flete, de tales (l!O.Sas o

equipaj e cuando haya lugar · a ello 11• 

Lógicamente que éste no_ es el único derecho que el trans

portador tiene, así que vale la pena referirnos también al 

derecho de reclam ar el precio o pasaje para garantizar el 

cumplimiento del contrato y es precisamente de éste derecho 

del que· :sé origina el de retener el equipaje del pas.9.j ero 

cuando se le ha cancelado dicho val:or. 
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7. TRANSPORTE DE COSAS

7.1. PERSONAS QUE INTERVIENEN 

El contra to de transport·e .. ,de .cosas, para que surja a la vi 

da juríd-iGa es necesario, que existan un acuerdo de volunta 

des y ese acuerdo o convenio deberán nacer entre las partes 

que intervienen en el futuro contrato. 

En el transpprte de pasajeros las partés que intervienen -
. . • . .J.,-:- -· 

... -. .

no son las mismas que participan en el transporte de cosas, 

sobfe--:ésto _ri.os ref erirernos enseguida. 
-.. ;. 

:. �- - -

No se trata de repetir o hacer incapié. innecesario al tratar 

éste terna en forma especial, ya que 16 pretendido es esta

blecer específic&�ente quienes participan corno parte en -

el transporte de cosas. 

Según lo establecido en el art. 1008 del C. Co. , se conside 

�an partes del contrato de transporte de cosas,al transporta 

dor, quien es la persona que se encarga del desplazamiento 

de la cosa de un lugar a otro; el remitente, quien encarga·.·-
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la cosa al transportador y lo puede hacer en calidad de due 

ño o poseedor en representación de otra persona ; por últi 

mo tenemos ar destinatario; es ésta la parte insustituible 

en el ·-.transporte de cosas, ya que es la que le dá caracte 

ristica de tal a éste contrato, porque siempre debe existir 

un destinatario en éste tipo de · contrato y es. ét,ta l_a per 

sona que- recibe la cosa transportada, y no obstante lo acla 

rado anteriormente, el destinatario puede ser al mismo tiem 

po remitente, · esto es, cuando sé reúnen estas·-�'do s calidades 

en .una sola persona. 

7.2. ESTADO DE LA COSA TRANSPORTADA 

La cosa es el objeto del contrato de trar:i:_sporte terrestre,

es otro el'snento,por lo tanto, es necesario determinar si 

está excenta de vicio o nó, además de que debe ser licita 

El remitente cuando encarga la cosa para que sea conducida 

de un lugar a otro por el transportador, debe ser �onocedor 
· - ·

del estado de ésta, al igual que el mismo transportador.Es

necesario determinar su estado porque de ello depende el -

cumplimiento o incumplimiento del contrato. Cuando se trans

porta una cosa en mal esta.do; debe ser conocedor de ésta con

dici6n el transportador y debe dejar nota de salvedad para-

que al térrairiar el contrato, no sea responsable por daño o

averia de ella.
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El Código de Comercio, en varias de sus normas con?�gran 

condiciones que debe reunir la cosa.objeto del transporte 

El art. 1013 establece "regl as sobre_ el e!Ilbél.laje de la co 

sa", cuando por su naturaleza o condición ésta sea necesa· 

ria de un embaláj e o empaque especial, . y será obligación 

del remitente encargarse de ésto, ya que de· no ser así no 

será responsabilidad del transportador del daño ocasionado 

a la cosa en el transcurso ��l .\riaj e, a menos que éste co 
. . 

nozca la deficiencia del empaque y aún asi se comprometa a 

trasladarla. 

También hay cosas que por su natur.aleza son corruptibles y 

otras que constituyen peligro evidente a la luz de los arts 

1014 y 1015 ib., sin embargo, habiéndose previsto[estos peli 

gros, si el empaque y las medidas tomadas son las apropia

das por ende disminuye o se eld.mina su peligrosidad. La ley 

se refiere a éstas situaciones para det·erminar responsabili 

dad de las �arte� contratantes. 

7."3. PAGO DEL FLETE POR PARTE DEL REMITENTE: 

. El pago. de .. los _fletes generalmente le corresponde al remiten 

te. El transporte de cosas puede efectuarse con pago previo 

de los fletes por parte del remitente, aunque dicho pago no 

se haga en fonn.a inmediata, ya que las empresas de transpor 

tes aBgalm.ente organizadas tienen diferentes condiciones de 

pago concedidas al remitente para la prestación del servicio 
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'Existe un sistema con las industrias 
1 

por. el cual el trans 

p"órtad·or se· compromete a.-recoger diariamente_ la mercancía 

que ha de enviarse' a-., la clientela ·d_e dicha industria, lue 

go el 1:ranspOrtador le factura a nombre de ésta todas . las 
... :í:�� -

. 

···remesas que correspondan a los. 15 6 3 O dias"de recogidas"

y el pago será dentro _de otros -15 o 3 O dias más, según las

condiciones concedidas ·o fijadas por el -transportador ha -

dicha empre sa remitente. El C6d-_igo de Comercio en su art.

1009, establece el precio de� :Jiete será cancelado por el

·remitente, no obstante la misma norma autoriza, que .éstos

fletes u otros gastos que oéasiona el transporte de la co

sa sean cancelados por el destinatario y el remitente solí

·dariament e cuando .-se haya hecho la decla'raci6n previa en la

.- respectiva carta_ de porte, remesa,. guia, o abono de venta,
. 

utilizando los términos -"a debé ":' entrega-�contra pago", 

C.O.D." , u otra forma s�ejante como· la· usada comúnmente

en la práctica " fletes con· cargo_ al destinatario".

7.4. OBLIGACIONES DEL EXPEDIDOR 

EL.expedidor no es otra perE{qp_a que el mismo remitente, así 

___ como .. tambián. _se:_ le .. llama_ cargador .o. consignan te. Pero._ .el c6 

digo comercial se refiere siempre a ésta parte del contrato_ 

de transportes de cosas bajo.la denominación de remitente, 

asi lo prevee el art. · 1008. 
.· _.; 

El· art. 1011 · ib,, se .refiere al remitente bajo la denomina 
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ci6n de exped_i_�m;, ya que en éste caso, se está encargando 

de _· expedir los documentos necesarios para que se_ cq.nduzcan 

sin ningú� problema la cosa -encargada al transportador. 

Pues bien, los comentarios pertinentes a ésta norma ya es 

tán plasmados -anteriormente, cuando comentamos las (füliga 

ciones del Reoi tente en general, por tanto, solo nos limi 

taremos a citar taxativamente la norma mencionada para te 

ner una mayor claridad en la compEensi6n de ésta ·obligaci6n 

consagrada por la ley; 

El expedido� está obligado a suministrar los infor 
mes y agregar a la carta de porte los documen_tos -
que con anterioridad a la entrega de la mercancía 
al destinatario, sean necesarios para el cumplimien 
to de las formalidades de policía, aduana, sanidad, 
y condiciones de consumo; El expedidor es responsa 
ble ante el transportador de todos los perjuicios 
que puedan resultar de la falta, insuficiencia, o 
i_rregularidad de dichos informes o documentos, sal 
vo en el caso, en que la falta sea impútab"le al -'-
transportador o a sus agentes o dependientes. 

El transportador nó está obligado a examinar si di 
chos informes o documentos son exactos o suficientes 

.·,•,.t•, 

7 . 5 ,- CARTA DE PORTE o· CONOC Il1IENTO DE EMBARQUE 

An teriormente la cart.a de porte, era una misiva enviada por 

el remitent·e al destinatario, avisandole de que la mercan 

cia ya se la había env_iado y que debería serle entregada en 

determinada fecha .. Es decir, ,' ésta era solamente un documen 

to probatorio del contrato de transporte de cosas. 
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El contrato de transporte se caracteriza por ser cansen� 

sual y por consiguiente la forma de probar son las mismas 

establecidas en el C.P.C. en su art. 176. Pero si futiste 

carta de porte será éste el medio .de prueba del contrato 

convenido 

Ya dijimos que anteriormente era solo un .documento probato 

rio del .. ·contrato, hoy se le ha.•dado otra configuración co

mo es la de ser un Titulo-Valor. Además de la carta de por 

te suelen utilizar recibos de cargo o notas de cargos, que 

no constituyen verdaderos títulos--valores sinó meros docu 

mentas probatorios y posiblemente de legitimación. _En la -

doc·trina se ha afirmado que la carta de porte constituye 

un documento esencial del contrato de transporte, lo mis 

mo que es parte del contrato, pero esto no es cierto, ya -

que si no existe carta de porto el contrato subsiste, solo 

en caso de conflicto se recurrirá a las normas estableci

das en el Código de Procedimiento Civil, como asL se dedu 

ce de lo establecido en el art. 1018 del C.Co. 

La carta de Porte como Título--valor, lo es representativo 

de mercancía de acuerdo a los arts. 619 y 776 ib .. , ya que 

dá derecho a su tenedor legitimo a reclamar las mercaderías 

que en ella espe�ifican. 

Como título valor eme es su presentación y entrega es ·. nece 

125 

.... 



sario para ejercer los derechos literales y autónomos que 

en ella se mer:iciona, según lo consagrado en los arts. 624-

6 2 6 y 6 2 7 . ib , . . · 

·ne la carta de porte se expide el original y co.pia, el ori 
. ', 

� 

ginal será para el remitente· quien pued-� disponer· de ··él co 

mo a bien tenga, esto ·es entregarlo al destinatario, o -

transferirlo mediante negociación a un tercero; en todo· ca 

so, la transferencia consiste .en la entrega material del do 

cumento no interesa a que título lo haga. Por su parte el 

art. 1019 ib,. dice : "De la carta .de porte,. conocimiento o 

póliza de embar�ue, se extenderá un original negocia ble de 

conformidad con el título III, libro III; que se entregará 

al re@itente.El transportador podrá dejar para sí un dupli 

cado no negociable11

• 

De conformidad con el art. 768 ib,. la carta de porte debe 

contener los siguientes requisitos que nos limitaremos a 

enumerar así 

Mención del derecho que en el título se incorpora; 

- Firma de qui,en lo crea_;

Domicilio del creador del titulo;

- Nombre y domicilio del remitente;

. ---Nombre ·y domicilio de la persona a quien o a cuya orden 

se expide; o la mención de ser al portador; 
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- Número de orden que le corresponde al título;

- -Descripción pDrmenorizada de las mercancías

transpDrte y su valor; 

- Indicación de los fletes y demás gastos del transporte,

.tarifas aplicables y la indicación de que no han sido paga 

dos los fletes; 

- Mención de -los lugares �e .salidas y destino';

- Indicación del medio de transporte que se va a utilizar;

- Si el transporte se va a·realizar por un vehiculo detEr

·minado entonces se anotarán los datos necesarios para [SU 

id en tif :i cae i6n '

Pero cuando se trate de mercancías recibidas en depósito 

por el transportador para su futura movilización, entonces 

deberá contener· además de los anteriores requisitos la men 

ci6n de q1,1e la mercancia ha sido recibida para su, .embarque 

donde debe guardarse, y el plazo para dicho embarque. 

7.6. DERECHOS DEL DESTINATARIO 

El de:stirtatario, considerado de acuerdo al código de comer 

cio COII).O parte del contra to de transporte de cosas tiene 

sus derechos : El de reclamar la mercancia, desde el momen 

to de su llegada cuando esto se haya previsto en el contra 

to
1 

o·desde que reciba el aviso por parte del transportador 

que llevó dicha mercancia y que está a su disposición así 

se prevee el_ art. lü24, cuando establece que : 
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... El destinatario tiene derecho, desde la llegada 
de la mercancía al punto de destino, a solicitar -
del transportador que se ·1e entr.egue la mercancía; 
contra el pago de la suma a su cargo de conformidad 
con el art. 1009 o a la aceptación de la factura -
cambiaria,·.:en:'.SU"Caso, y al cumplimiento, de las con 
diciones de transporte indicadas en el contrato de
transporte. 

El destinatario pu_ede reclamar la mercanc.ia; siempre que 

el remitente no varie el lugar de destino o la persona del 

-destinatario. El derecho de éste es irrevocable a partir

del momento de la llegada. Pero cuando exista carta de por

te el derecho surge cuando se cumpla el plazo que en ésta

se haya establecido.

También el dereho del destinatario, reclamar indemnización 

por daños causados por el transportador o por un tercero, 

pero si existe carta de porte esta indemnización le corres 

ponde al tenedor legitimo así se deduce de lo establecido 

en el art. 1024. 

'7.7. SITIO Y FECHA DE ENTREGA: 

El sitio y fecha de entrega son requisitos propios del con 

trato de transporte ya que de ellos depende el CUJ.uplimiento 

o incumplimiento de éste. Es al remitente según la ley quien

le corresponde dar la infonnaci6n respecte al lugar, direc

ción y f·echa de. entrega del. transportador.

'-� OGlVEIS\OM> S\N!Ot� BOL\VA;\
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Cuando hablamos de la responsabilidad del transportador nos 

referimos al incurirplimiento del co ntrato; por no entregar 

en el lugar y fecha convenida, pues bien, esto es imputable 

a él cuando el remitente ha dado estos datos correctamente. 

El art. 1026 se deduce qu_e existirá ·exoneración para el -

transportador cuando su incumplimiento se deba a la falta 

de. inf_ormaci6n�respecto al lugar y dirección del destinata 

rio. 

Genef almente no se _fija por .. -pa rte del remitente la fecha en 

que debe ser entregada la mercancía conducida, pero esta si 

�s �educible ten·ierido en cuenta las co�diciones de las vias 

distancias de lugar de recibo por. parte del transportador 

hasta el lugar de. en treea o des tino de la cosa trasportada. 
r 

En todo caso la obligación· ·del transportador cuando ºse ori 

gina un retardo en la entrega porque no haya podido locali 

zar la dirección que se le haya sµministrado deberá_ así in 

formarlo inmediatamente al remitente para que éste¡ hag� -· 

las correcciones necesarias: 
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8. COMENTARIOS DEL DECRETO 1393 DE 1970 --ESTATUTO
NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE AUTO>IOTOR.

En éste capítulo nos limitaremos solamente hacer algunos 

comentarios y por ende la transc.ripción de algunos articu 

los de éste decreto que a nuestro criterio consideremos in 

teresant e. 

11-ediante el decreto 1393 del 5 de agosto de 1970, se ex.pi

dió el Estatuto Nacional del Transporte Terrestre automotor 

Entre sus objetivos se encuentran: La regulación del trans 

porte t�rtestre automotor en tod� la Nación; establecer in 

tervencionismo esta tal en la industria del transporte y por 

tanto, buscar el mejor desarrollo de esta actividad, esta

blecer las condiciones y requisitos referente a la organiza 

ción y funcionamiento de. las empresas tr�nsportadoras y; por 

último fijar las normas en las otras actividades .,afines ,.. 

con ésta actividad. Asi lo estatuye este decre to en su �t. 

1�. 

Como ·ya se dijó-·en uno de sus objetivos, el intervencionis'._

mo estatal se intensifica día a día en la actividad del -
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transporte. Ella se cumple a través del Inst:i.tuto Nacional 

del Transporte -INTRA-, éste organismo sujeta a todas las · 

empresas de transporte terrestre a su control el. cual va -

desde la imposición de formas sociales de organización has 

ta la reglamentación de rutas, control y vigilancia, etc .. 

según los arts. 2 y 3 ib, . 

El articulo 4� define la actividad del transporte terres-
�\. 

tre como.. un conjunto de operaciones cuyo fín es· el conducir 

personas o cosas de un lugar a otro, pero en.vehículos auto 

motores. Este estatuto regula la actividad transportista ya 

sea. como servicio público o privado, siempre que:.éste partí 

cipe de las características propias del servicio público. 

Es,te decreto divide el servicio público de transporte te

niendo en cuenta· di-ferentes curcunstancias, ... 

Este mismo decreto, en el capitulo II se refiere a la clasi 

ficación de las empresas de transporte ·y su autorización pa 

ra·su funcionamiento por parte del Instituto Nacional de -

Transporte, también se establecen las obligaciones de las 

empresas de transporte. 

Es el INTRA la institución aue se encarga de la expedición 

de Licencias de funcionamiento de las empresas de transpor 

te por tanto, es esta quien exige todos los reqüisitos nece 
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sarios para reconocerle a la empresa solicitante las licen 

cías. Se entiende-por licencia de funcionamiento el recono 

·cimiento qµe· esta Instituci6n hace a la empresa qu� lo so

licita-, --�uando se halle en condiciones para prestar el ser

· vicio público, en cuanto al transporte terrestre automotor.

Por· otra parte este mismo Decreto consagra_ también que do

cumentos e. informaciones son necesarias para obtener licen

.cia de funcionamiento, · 1as condiciones y forma en que se .o

torga, y cuando se proceda a su cancelación, es decir, los

motivos_ que originan la cancelación de dicha licencia.

La actividad del transporte como asilo hemos afinnado en 

varias ocasiones en éste estudio dél contrato del transpor 

te terrestre, es un servicio p�blico, Se entiende por Ser 

vicio Público, toda actividad que se realice en forma per. 

m anente encaminada a satisfacer neces5.dades de la colectivi 

dad, pues bien, partiendo de esta definición el transporte 

es prestado en forma permanente, sin embargo, puede ser tam 

bién ocasional, así lo establece él art. 83 cuando dice 

Llámese transporte ocasional aquel.que se presta 
en·vehículo de servicios públicos sin sujeción a 
rut as y horarios y por el precio que determinen 
las partes. 

Los despachos ocasional serán autorizados por el 
funcionario riompeteni;:� del transporte del lugar 
de donde haya de hacerée tal despacho. 
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Otra fonna de intervenir el Estado en la actividad trans 

portista además. de reglament:arlas determinar las rutas, 

es fijando las tarifas a través del INTRA, teniendo en cuen 

ta diferentes factores así lo deducimos de lo contenido en 

éste decreto en su capítulo IV, art. 84 al 88. 

Por último, es de anotar que el decreto en comentario, fué 

modificado por el decreto 2389 del 7 de diciembre de 1970 

en su art. :87 que hace referencia a los trámites ·.para fija 

ción de tarifas de tránsporte urbano. La modificación e ·stri 

ba en que el mencionado artículo del decreto 1393 dice: ... 

"Fijación de tarifas para el·' servicio de transporte urbano 

por buses 11, y el artículo l.!?. del decret�. 2389 que lo modi 

f ica establecen 11
• 

• • f{jaci6n de tarifa del s�rvicio de

transporte urbano de pasajeros en vehículos automotores te 

rrestre de cualquier· clase". 

Además de la anterior modificación están tan bien las de 

los décretos 691 de marzo·s de 1.982 y ei decreto 1718 de 

junio 20 de 1983. 
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CONCLUSIONES 

Todo lo expuesto en el transcurso de ésta investigación res 

pecto al transporte terrestre ·.ha -sido teniendo en cuenta, la 

reglamentación que de él contiene el G6digo d� Comercio 

que fueron suficientes para el análisis y comentarios desde 

el punto de vista del contrato, no obstante, fué necesario 

fecurrir repetidamente al Códigu Civil, para estudiar situa 

ciones derivadas de éste contrato, del cual también se re

fiere bajo la definición de "Arrendamiento de Transporte:" 

Pues bién, digamos que esto no sea de mucha trascendencia 

ya que en ·nuestro derecho pon principio, no se deja de fa'

llar por falta de normas por aplicar, ya que cuando asi su 

ceda esta situación, deberá ser solucionad� _por el juez, es 

obligación de este funcionario recurrir a la analogia, .. apli 

cando: otras,:•normas que pertenezcan a una rama del Derecho 

distinta de la que se esté conociendo, a la jurisprudencia 

o a la Doctrina, y en última .instancia podría crear la nor

ma y dirimir el conflicto que es el fin que debe ser alean 

zádo en cualquier proceso. Es de aclarar que.distinto suce. 

de_en el campo de Derecho Penal por fundamentos obvíos, 
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El .transporte como actividad, ya sea preqtada por una em 

presa de propiedad del Estado, o donde éste tenga par.te, 

o por empr�sas de propiedad de los:. particulares, siempre

que:.ésta __ actividad sea prestada, para satisfacer la necesi-

dad del transporte a un ·determinado .conglomerado :·.social, -

es considerado "Servicio Pi1blico". Desde éste punto de vis

ta las regl-amentaciones existentes no son suficientes y E¡e

encuentran d�sglozadas una_s de otras, y no deberia ser así.

Es cierto que el Estado interviene más cada dia, en todos

los campos de la.economía del pais y uno de ellos es-el en

el crunpo del transporte, sin embargo, los tantos decretos,

Resoluciones, que traten sobre la reglamentaci6n de .esta -

actividad peligrosista debería estar en una misma codifica

ci6n.

No hay duda del carácter comercial que tiene ei contrato -

de t�anspo�te, no obstante lo aclarado antes, pero como ac 

tividad de Servicio Público que es, hay la necesidad del in 

tervencionismo por parte del Estado, y que por tanto éste 

realiza su función dictando normas d� carácter administrati 

vo. Debería existir mas coherencia en el tratamiento u.ar 

den de .''éstas normas que se dictan constantemente, sin nin 

gún criterio de realidad social, éstas cambian tan frecuen 

temente que se podria afirmar que por el hecho de efectuarse 

un cmabio de un funcionario, que tenga competencia para le

gis-lar haya cambio también de normas y no me refiero al con 

135 



') 

gr eso. No es que no me encuen_tr e de acuerdo con la evolu 

ción del Derecho y por consiguiente de que las normas deban 

ser estáticas para todas las épocas, ya que es cierto que 

las actividades del proceso social
_:,
.· económico y politico 

exijan nuevas leyes de acuerdo con su propio desarrollo pa 

ra no incurrir en el retroceso, porque esto seria algo fa

tal; pero, si-dege existir uni�icaciones- de criterios al -

dictar cualquier ley teniendo en cuenta las necesidades y 

los factores que irían a afectar :con la nueva reglamentación 

se debe estudiar y con fundamento jurídico cada inciso nume 

raJ, artículo y capitulo de las leyes, Decretos. o resolucio ... 

nes que se establezcan. 

La anterior opinión la he dado porque considero que es ·e·sa 

una de las razones fundamentales para que en nuestro pais 

no existan una organización en la actividad transportista 

de la, cual se origina muchos conflictos y casi todos' desa 

fortunadamente por accidente, para comprobar esto basta, 

ver las cifras dictadas por el DANE al respecto. 
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